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Ptihlíro porqut~ l"JI dNH to (fo tlll 1li~iplín11 •.•n 111 que Mn nnnlit.an lm1 rcla· 
do~ qm• dnn lumtr n lo~ neui?rdo1', ronvnndon~. f>.'ldAA de unión o 
trnt.ndor« que rclrhrn.n, hull>fando unn ltlf•jor ronví\·cndn en 1.'l comunidad 
inkmndo111tl. 
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lllth:I:. ~rn¡101< Jl.J'W'ialt1~ i1uP "-("' formMnn "" fo~ dfalintlf.~ part~ d•i ln tierra 
y dvntro ,}<. dl:ti< Nl l.11 qm• ll;(' 111•.rmtl1 ..,¡ puehlu romnno, dkho pueblo 
ror l.1 :nnrnt d<' dl1""11rmll1> y por 1Jt Mfüud n unn <otf(>('tll or~nniu1dón 
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m sabio inglés Zouch fuo el primero que explicó de una mnncra exnc· 
ta, quo el <forccho intcrnncionnl no ut; en realidad el derecho de los puo· 
blos, jus gcntium, sino el Derecho entre Jos pueblos, jus intcr gentes. 

F. DE MAR'fENS dice: (3) Derecho Intcmncional es "el conjunto 
do reatas jurídicas qul! dctcm1innn )ns condiciones necesarias para que 
!as naciones obtengan, en sus rclncioncs mutuas, la satisfacción de 8118 

in te roses". 

rara Bonfils ( 4) el Derecho Intcmncional Público o derecho de 
r,cntci; "l'.s el conjunto d(~ roglns que determinan )OH derecho.<; y deberes 
rcs¡>oct.ivos de los Estados en sus mutuas relaciones". 

Al.F ROSS (5) da una definición más amplia del Derecho Internn· 
cionnl Ptíhlico "que abarca aquellas nonnas que regulan las relacione.i; de 
lod'ls !as comunid11clcs jurldicas soberanas entro sí". 

MODESTO SEARA VAZQUEZ (6) define nsl al Derecho Intema
cional Público "<•s el conjunto normRt.ivo destinado a rcglament.ar las 
rclaclcnes entre sujetos intemacionales.,. · · 

Este aut.or ooiiala que en un principio so hablaba de Estados, porque 
eran los BHtados loR úniros sujetos, pero actualmente Jos Estados no son 
loa únicos sujctoff de Dert~ho Internacional, sino que además tenemos )as 
or&'llnizoclonM intemnclonalcs, es más conveniente hablar de sujetos in· 
b?rnacionalee. 

CESAR SEPULVEDA. (7) Define al J)(.recho lntemacionaJ Público 
como '•cJ conjunto do normas que regulan la1J rnlaciones de los Estados 
entre aí, o mátJ correctamente, el derecho de genU!s que rige IM relaciones 
entre los sujct.011 o pcnoruu de la comunida<I intemacional". 

MANUEL J. SIERRA. (8) Al definir el Derecho Internacional 
Público dice: 11Es el conjunto de principios nonnas y reglas de cumpli· 
miento obligfttorio, que fijan los derechos y los deberos de los Estados y 
rigen sus relaciones reciprocas". 

De las . anteriores definiciones en mi concepto considero que todu 
tienen caracteriaUcaa que se fUK!mcjan al constituir un conjunto de prin· 
clpios y normas que regulan las relaciones de los Estados soberanos entre 
si y que dctenninan los derechos y deberes ro8pccüvos de los mismos. 

('.')f'~-DEtAARTENS. Tmtodo dt! Deroclt? lntomacional. Pág. 31. Edil. La E11paila 
Moderna. Madrid Torno 1, 

(4) D'AZ C!StU:ROS CESAR. Darec:ho Internacional Pübllco. Pág. 34. Edlt. Argen· 
tir.a 13u<2ne» Aíres Tf.A 1955, 

(5J VlRDROSS ALFRtD. Dered10 Internacional Públlco. Pág. 4. Edil. Agullor. 
Madrid. 1957, 

!G) SEARA VAZQUEZ MODESTO. Dorocho fnlemacional Púhllc'o. Pág. 24. EDIT. 
Aorrúo. S. A. 3a. Edlc. 1971. 

(7) SEPULVEDA CESAR Deredio lnternaclonal Público. Póg. 3. Edil. PorrCia, S. A. 
Ser.tCJ f..dkc. 1974. 

(8) SIERRA J. MANUEL. Dorocho Jhternacional Público. Pág. 15. Edil. Pornla. 
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En otros aspectos el Derecho Internacional Público también so r1~· 
fícrn n regular las relaciones entre los distintos Estados quo forman fo 
comunidad internacional y por ello dentro do Jns distintas relaciones se 
encuentran las económicas, polilicas, comerciales, las ele tránsito, etc. y 
para buscar unn mejor coordinación y mejor provecho y utilidad en ta!ca 
rc;Jacioncs; se obligan entre ellos para obtener Ja realización, efectiva de 
tal o cual ¡;rcstnci<>n lo cual dn origen n los tratados de ahí que por tal 
rnzón en c11tc Cap!t.ulo I me refiero ni conccpt.o, definición y sistema 
de interpretación y sus principios. 

a) CONCEPTO DE TRATADO. Según el Diccionario Omeba (9) 
el ténnino "trntndo" tiene un scnt.ido luto, comprensivo de todo acuerdo 
entre sujetos o personas internacionales, es decir, entre miembros o par
tes do b comunidad internacional. 

Conlinúa diciendo el cit.ndo diccionario 1111i principalmente esos micm· 
lnos r.on los F..st.ados, no por eso dejan de integl'ar la categoría de trata· 
dos los acuerdos en que es parto un organismo intcmncional, o aquellos 
en que lo es 111 Santa Sede o la Iglesia Católica dist.inguiéndosc que la 
Snnta Sede o Vaticano puede reputmsc como Estado, en tanto la Iglesia 
nuncn puede ser considerada como Estado, aunque sí como persona de 
derecho internacional". 

Para el diccionario el vocablo tratado se rcserva para los acuerdo..-. 
internacionales, y vemos que se refiere a sujetos o personas intcmaciona· 
les que son miembros de la comunidad intcmncional, tomando en cuenta 
la Santn Sedo o Vaticano que puede considerarse como Estado, en tanto 
la Iglesia no es considerada como Estado, aunque se le toma en cuenta 
c:::;o pcrso~a de derecho intcmacional. 

MODESTO SEARA VAZQUEZ (10) da el concepto de tratado di· 
cicndo: "Tratado es todo acuerdo concluido entre dos o más sujetos dd 
Derecho Jntemacional''. 

Pora Charles Rosseau, (11) el trotado se aparece como un "acuerdo 
entre sujetos del derecho de gentes, destinado a producir detenninados 
efect.cs juridicos". 

En sentido amplio define al tratado internacional como todo "acuer· 
do concluido entre los miembros de la comunidad internacional". 

El mismo autor seflala "la tenninología utilizada para designar los 
tratados internacionales estricto sensu no puede ser más variada ni pre

. sentar menos fijeza. Los ténninos generalmente usados son los de trata· 
do, convenio, pacto, carta, estatuto, acto, declaración, protocolo, arre· 
glo, acuerdo, modus vivendi". 

tdl OMEOA. ENCICLO~DIA JURIDICA. Tomo XXVI. TASA. Pág. 406. 
(10) Opus di. Pág. 51. 
il l) ROSSEAU CHARLES. Derecho Internacional Público. Pág. 23. Edil. Arle!. 
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"Ninguna razón justifica la denominación de estos diversos instru
mentos convencionales y es fácil comprobar que todos aquellos ténninos 
pueden ser igual e indistintamente utilizados para reali?.ar un negocio 
juridico determinado, ya que es posible fonnalizar actos de la misma ÍH· 
dolc material por medio de procedimientos Mcnicos diferentes. A pesar 
de su diversidad fonnal, estos instrumentos jurídicos son equivalentes, 
dc;;sde el punto de vista material, pues todos ellos poseen "la misma fuerza 
du obligar" a los signatarios en el cumplimiento de detenninados derechos 
y deberes". 

En 111 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (12) en 
su artículo 2o., que consigna con el título "Términos empleados", expresa. 

Para los efectos de la presente CONVENCION: 

"Artículo 2o. Se entiende por TRATADO un acuerdo internacional 
celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho internacional 
ya que conste en un instrumento único o en dos instrumentos conexos 
y cualquiera que sea su denominación particular". 

En mi opinión el concepto de tratado que dan algunos autores es 
muy estrecho porque sólo se refiere a acuerdos celebrados entre sujetos 
de derecho internacional, pero tenemos que en la práctica internacional 
los Estados son los principales sujetos que celt'bran los pactos intemaclo· 
nales, además de que se debe de tomar en cuenta loe organismos inter
nncionales como la ONU, OEA. Vaticano que también pueden ser partes 
en la celebración de tratados. Por tal motivo en la Convención de Viena 
Btlbre el Derecho de los Tratados de 1969 se habla de que el tratado ett 
un acuerdo celebrado por escrito entre Estados y que debe estar regido 
por el Derecho Internacional. 

b) Definiciones sobre el Tratado en Derecho Internacional P'DbUco. 
Walfgang Friedman (13) en sentido amplio define al tratado inter

nacional como "el acuerdo entre dos o más Estados o entre organiuacio
nes de carácter internacional, o de estos últimos con los primel'08, para 
et efecto de crear, confinnar, derogar, derechos o deberes entre sus signa
tarios". 

El internacionalista chileno Miguel Cruchaga Tocomal (14) define 
el tratado como "el testimonio del consentimiento reciproco de doe o 
varios Estados para establecer, modificar, reglamentar, alterar o extin
guir un vinculo de derecho". 

(12) CONVENCfON DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS. Pág. 3. 
Año 1969. 

(13) ~'RrEDMAN WALFGANG. La Nueva Estructura del Derecho Inlerna~lonal. Pág. 
155. Edil. Trlllas, S. A. 1957. 

114) CRUCHAGA TOCORNAL MIGUEL. Tratado de Derecho Internacional. Pág. 557. 
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Julio Dicnn (15) en su libro de Derecho Internacional dice: 
"Los tratados pueden definirse como convenios que estipulan entre 

sí dos o más Estados u otros entes que tengan carácter de sujetos dei 
Dei-echo lntrenncionnl, ohrnndo como tales, para dnr vida a un vínculo 
jundico mcdinnt-0 su consentimiento recíproco, o para hacer desaparecer o 
modtficar un vínculo jurídico preexistente ... 

Manuel J. Sierra (16) da su definición del tratado en sentido gené
rico riel término, "es todo acuerdo o entendimiento entre los Estados paro 
un acto diplomático crear, modificar o suprimir entre ellos una relación 
de derecho". 

César Sepúlvcdn. ( 17) define al tratado como "los acuerdos entre 
dos o más Estados soberanos para crear, para modificar o para extingub 
una relación juridica entre ellos". 

Definición personal. El tratado es la fuente más importante del 
Derecho Internacional Público, que considero que puede definirse como 
la manifestación de voluntad de los Estados, ¡>ara la creación de normas 
jurídicas y para modificar, transmitir o extinguir derechos y_ obligacionea 
internacionales surgidas entre dichos Estados o entes juridicos que los 
cclebnu1. 

e) Si'itemas de Interpretación y principios que rigen los efectos dei 
Tratado. 

Para hablar de la interpretación de los tratados es preciso seftalar 
que se entiende por interpretación, 

El tratndista Eduardo García Maynez en su obra Introducción al Es
tudio del Derecho (18) nos da el concepto de interpretación, "interpretar 
es desentrañar el sentido de una expresión". 

"Se interpretan las expresiones, para descubrir lo que significan. La 
expresión es un conjunto de signos; por ello tiene significación". 

Refiriéndose a la interpretación de la ley, expresa: "que interpre· 
btr éstn es descubrir el sentido que encierra". 

"La ley aparece ante nosotros como una forma de expresión. Tal ex· 
presión sue!e ser el conjunto de signos escritos sobre el papel, que forman 
los artlculos de los Códigos". 

lfS)NEN A JULIO. Tratado do Derecho Intem.acional Público. Pág. 411. tdit. 
llosC'h. Barcelona. 1946. Trd. de J. M. Trias de Beas. 
barcelona. 2a. Edición. 1967. · 

(16) ::i!ERRA J. MANUEL. Tratado de Derecho Intornaclonal Públlco. Pág. 70. Edlt. 
forrúa, S. A. Cuarta Edic. 1963. 

;17) SEPULVEDA CESAR. Derecho Internacional Público. Pág. 70. Edil. Porrúa, 
l::. A Sexta Edic. 1974. 

IJB) GARCIA MAYNEZ EDUARDO. Introducción al Estudio do! Derecho. Pág. 325. 
Edil. Porrúa, S. A. Quinta Edic. 
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Respecto a la interpret.ación de los tratados se debe de tomar en 
cuenta las circunstancias hist.óricas, políticas y económicas, bajo las cua· 
tes este instrumento se ha realizado. 

También existe la interpreh1ción del tratado de acuerdo a sus tér
minos, es decir la interpretación lógico-gramatical. Algunas veces el tra· 
tado tiene como propósito interpretar una ley o un tratado anterior. 

Hans Kelsen en su obra Principios de Derecho Público (19) estable
ce las siguientes reglas confonne a las cuales los tratados deben ser inter
pretados de buena re. La doctrina fija métodos de interpretación ante 
cualquier duda que pueda surgir. 

1.-"Se debe buscar cual fue la auténtica voluntad de las partes 
puest-0 que los convenios son Negotia Bonae fidci". 

2.-"Se debe seguir una interpretación literal, a menos que esta caiga 
en el absurdo, o que las partes hubieran deseado expresar otra cosa". 

3.-"Las cláusulas dudosas deben interpretarse confonnc a los prin
ci;,Jios generales del derecho internacional, y en el de aquellos principios 
a que el convenio se refiera". 

4.-"Deben cosecharse las interpretaciones que pretendan despoju 
al convenio de su plena eficacia". 

5.-Ante limitaciones impuestas a diversos Estados deben interpre
tarse en sentido estricto, sin que llegue a quedarse sin efecto alguna li
mitación prevista en el convenio". 

6.-.. En el caBO de convenios plurilingües, se declaran todos 108 tex· 
tos igualmente válidos. Si a pesar de que ello hubiera contradicción, ha· 
bria de recurrirse al texto original (utilidad del. idioma principal"). 

7.-.. Se debe acudir a los tribunales preparatorios del convenio". 

8.-"Si un Estado puso cláusula poco clara, se interpretará en caso 
de duda contra él. Por nuestra parte pensamos que deberá interpretarse 
como dejamos dicho anterionnente, tomando en cuenta los principios go
naraJe¡¡ del derecho internacional". 

9.-"La conducta posterior a la celebración del convenio en razón 
del derecho internacional consuetudinario". 

10.-"Para completar la voluntad de las partes, se hará una inter
pretación restrictiva o extensiva. La restrictiva se aplica en el cuo de 
limitaciones a la soberanía o sea que derogue un principio general del 
derecho int.ernacional". 

(19) KELSEN HANS. Principios de Derecho Internacional Público. Pó9. 275. Trad. 
Hugo Caminos y Ernesto C. Hermlda. Edit. "El Ateneo". Año 1965. 
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11.-"A los tratados se ]es dnrá In int.erpretnción de su significado 
usual, previendo que no se usen expresamente términos técnicos, o que 
aparezcan otros significados del texto". 

12.-11Una aplicación analógica de normas convencionales a casos pa· 
rccidos, solo es uplicable en tratados que contengan normas genera]es, 
puesto que los tratados valen únicamente para ]as situaciones particulares 
que los motivaron". 

Charles Rosseau (20) al referirse a la interpretación do los tratados 
sel1nla "que a veces quienes se han obligado por un tratado internacional 
no csl:ín de pleno acuerdo para cumplir estrictamente las estipulacionea 
pactadas, por el sólo hecho de no comprender totalmente el alcance o 
contenido del negocio jurídico intcmbcional, en estos casos es cuando se 
requiere de algún sistema do interpretación para aclarar alguna duda que 
exista en el tratado". 

"Considera que existen dos sistemas de interpretación y a los cuales 
denomina: o.) por via internacional y b) por via interna. En la interpre· 
tación por via internacional, el mencionado autor didingue dos formas". 

1.-"Si dicha interpretación la realizan de común acuerdo, expreso o 
tácito, las mismas partes, se le llama interpretación gubernativa inter· 
nacional". 

1.-"En cambio estaremos ante una interpretación jurisdiccional si 
se confiere la facultad de seftalar el sentido y alcance de un tratado, a un 
1'ribwaal internacional". 

b) "Interpretación por via interna". 

''Esta interpretación de los tratados también se manifiesta en dos 
fonnas". 

1.-"Se considera como interpretación gubernativa interna, si se fija 
el alcance y sentido de un tratado por medio de una ley, decreto o de 
algún otro acto jurídico de derecho interno". 

2.-"La interpretación jurisdiccional interna se manifiesta cuando 
algún tribunal judicial de carácter interno de alguno de los paises signa· 
tarios, se atribuye la facultad de interpretar el tratado en litigio". 

En mi opinión las reglas de interpretación de los tratados sei\alados 
se consideran de eficaz utilidad, aun cuando en el mismo documento mu· 
chas veces se establecen las reglas o principios bajo los cuales se han de 
interpretar los tratados internacionales, lo que se quiere es desentrai\ar 

120) ROSSEAU CHARLES. Derecho Internacional Público. Págs. 42. 43. 2a. Ed. 
Trad. de Fernando Jiménez Artlguez. Barcelona. Edil. Areil. 1967. 
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el sentido que las partes han querido darle y qué órganos ya sean de ca· 
rácter estatal o internacional son los facultados expresamente para escla· 
recer o fijar el contenido y alcance del tratado internacional y cuando no 
exista acuerdo entre las partes signatarias sobre quien hn de fijarse en 
caso de confusión, el alcance y contenido del documento, su interpreta· 
ción se somete a la Corle internacional de Justicia. 

Habiéndose expuesto los concepto& de los autores mencionados creo 
conveniente consignar lo que establece sobre el tema de estudio la Con· 
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en sus artículos 31, 
32 y 33 referente a la Observancia, Aplicación e interpretación de los 
tratados. (21) 

Articulo 31.-"Regla general de interpretación". 

1.-"Un tratado deberá interpretarse de buena fe confonne al sen
tido corriente que haya de atribuirse a los ténninos del tratado en el 
contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin". 

2.-"Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto 
comprenderá, además del texto, incluidos su preámbulo y anexos". 

a) "Todo acuerdo que se refiere al tratado y haya sido concertado 
entre todas las partes con motivo de la celebración del tratado". 

b) "Todo instrumento fonnulado por una o más partes con motivo 
de la celebración del tratado y aceptado por los demás como instrumento 
refer.ente al tratado". 

3.-"Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) "Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpre
tación del tratado o de la aplicación de sus disposiciones; 

b) "Toda práctica ulterionnente seguida en la aplicación del trata
do por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación 
del tratado". 

c) "Toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en 
las relacionet entre Ju partea". 

4.-.. Se dan. a un término un sentido especial si consta que tal fue 
la intención de lu partee". 

Articulo 32. "Medios de interpretación complementarios''. 

(21) Opus cit. Pág. 3. 



1.-"Se podrá acudir a medios do intorprotación complementarios en 
particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias 
de su celebración, para confirmar el sentido result.antc de la aplicación 
del articulo 31, o para det.em1inar el sentido cuando la interpretación 
dadíl de conformidad con el articulo 31". 

a) "Deje ambiguo u oscuro el sentido; o 
b) "Conduzca a un resultado manifcstantomente absurdo o irrazo· 

nablo". 
Articulo 33.-"Jnterpretación de tratados autenticados en dos o más 

idiomas''. 
1.-"Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más ldio· 

tnR.s el texto hará igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado 
disponga o las partes convengan que en casos de discrepancia prevalecerá 
uno de los textos". 

2.-"Una versión del trat.ado en idioma distint.o de aquel en quE. 
haya .;ido autenticado el t.exto será considerado como texto auténtico 
únicamente si el t.ratado así lo dispone o las partos así lo convienen". 

3.-"Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto 
autAmtico igual sentido". 

Confonne a las reglas que establecen los artículos antes citados sobre 
la interpretación de los tratados autorizados por la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los tratados, estos deberán interpretarse d~ buena 
fo, t.omando en cuenta su objeto y lin para su celebración, las partes de
ben sujetarse a lo que se ha concertado en ellos, además de los acuerdos 
fonnulados por una o más partes para su celebración y aceptado por los 
demás, así corno deberán de tenerse en cuenta los acuerdos ulteriores quo 
hayan convenido las partes para la interpretación y aplicación do las 
cE:usulas estipuladas, debe darse un término a las partes. 

Se . puede acudir a medios de interpretación complementarios, cuan
do la interpretación dada del tratado en un principio este ambiguo u oscu· 
ro el sentido, y su resultado sea absurdo. 

Cuando un tratado se celebra en dos o más idiomas, se tomará en 
cuenta el idioma que en el tratado hayan dispuest.o las partes, se presu
mirá que el tratado sea considerado como texto auténtico si así lo dis
pone o las partes asi lo convienen. 

Principios que rigen los efectos del Tratado. El tratado en su sen· 
tido cxtricto produce la imposición de derechos y deberes entre los sig~ 

natarios que Jo celebran, así vemos que los principios que rigen los efec
tos de los tratados están la Cláusula Rebus sic Stantibus y la Norma 
pacta sunt servanda que se considera de más importancia, ya que prescri
be la OBLIGATORIEDAD de los pactos. 
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Charles Rosseau en su obra de Derecho Internacional Público (22) 
al respecto alude que "ésta cláusula se incorpora a In doctrina desde los 
primeros tiempos y actualmente es aceptada por la mayoria de los inter
nacionalistas. A su vez tiene dos concepciones diferentes". 

a) "La primera concepción de la Cláusula Rebus Sic Stantibus, la 
l:a ccni;iidcrado como una cláusula tácita y que esta, debería considerarse 
sobreentendida en los tratados celebrados, (sin que fuera necesario invo· 
carse) y que no sería necesario fijar duración del trnt,ado toda vez que 
este, reposaría en un fundnmento politico es decir el derecho de conser
\•ación, el derecho de necesidad y los intereses vitales. Se sitúa a la clau
sula, como una regla de interpretación de la voluntad de las mutes, nero 
este hecho provoca dos objeciones graves ya que por un lado deriva de la 
teoría de los cuasi-contratos en derecho privado o como de la teoría del 
contrato social en derecho público, es t,ambién peligrosa para In fuerza 
obligatoria de los tratados, pues bajo el pretexto de interpretación, intro
duce ~n las relaciones internacionales un principio destructor del hecho 
convencional,., 

b) "La segunda concepción posible consiste en ver el cambio de 
c'.rcu11stanc'.as un acontecimiento imprevisto susceptible de poner fin au
t0·..,áticamente al tratado, sino de permitir a las partes operar la readap
t.~ción convencional o jurisdiccional de un régimen jurídico que no corres
r onde más de la finalidad para ~a cual fuera est,ablecido. Desde luego 
tenemos una relación de analogía con la Teoría de la Imprevisión, ya que 
ofrece, el mérito de asignar a la Cláusula Rebus Sic Stantibus, un funda
mento ext.racontractual, pero su infiuencia sobre la práctica diplomática 
hn sido hast,a ahora bastante limitada". 

"La asimilación de Ja cláusula Rebus Sic Stantibus a una cláusula 
tácita se traduce por la denuncia unilateral, operada discrecionalmente a 
voluntad de la parte que invoca el cambio de circunstancias, la aplicación 
del principio de la imprevisión, conduce a la revisión del tratado, efectuada 
sea amigablemente por medio de entendimiento directo entre las partes, 
sea por via de autoridad siguiendo un procedimiento dctenninado". 

,.En la práctica encontramos que generalmente la cláusula Rebus Sic 
Stantíbus no autoriu una ruptura de los tratados, sino que requiere de 
un acuerdo entre las partes para comprobar el cambio de circunstancias, 
o en efecto <le ese acuerdo, una decisión arbitral o judicial". 

De lo que concluimos que en la práctica internacional esta cláusula 
tiene aplicación en las denuncias unilaterales y sobre todo en el mecanis
mo de Ja revisión de los tratados internacionales que han caducado, como 
consecuencia de un cambio imprevisible de las circunstancias, ya sea pol' 
medio directo entre las partes, o sea por vía de autoridad para una reso
lución judicial o arbitral, o que sea revisado por un tribunal u organismo 
internacional. Además, de que sirve como medio para la solución pacífica 
de los conflictos intemacionales. 

(22) ROSSBAU CHARLES. Derecho Intemacional Públlco. Págs. 92, 93 Edlt. 
Arle!. Barcelona. 2da. Edición. 1967. 
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La Nonna pacta sunt servando. La cual para el internacionalista 
Charles Fenwick (23) "es la más antigua y fundamental por ser la quo 
se refiero a lo sacramental de las obligaciones derivadas de las Conven· 
ciones Internacionales, además de que es postulado do que las naciones 
deben obrar con buena fe, para el mantenimiento y respeto de las obli· 
gaciones derivadas <le los tratados, también se le considera desde épocas 
remotas, como un deber inherente para todos los Estados en sus rolacio· 
nes jurídicas internacionales". 

Para Ricardo Méndez Silva en su obra Los principios del Derecho 
de Jos Tratados (24) scl\ala que de todos Jos principios el más importante 
es la nonna pacta sunt scrvanda "que prescribe la obligatoriedad de Jos 
pactos. Este principio debe equipararse aJ enunciado del derecho interno 
de que los pactos legalmente celebrados, deben ser legalmente cumplidos". 

EJ autor antes citado transcribe el texto de los estatutos de organi· 
zaciones de carácer jurídico internacional. 

La Carta de Jas Naciones Unidas en el articulo 2o. párrafo 2o. (25) 
se refiere a Ja cláusula pacta sunt servanda, que a Ja letra dice: "los 
miembros de la organiuación, a fin de asegurarse los derechos y beneficios 
b:herentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones 
contraidas por t?llos de conformidad con esta carta". 

El proyecto de convención sobre el derecho de los tratados de la co .. 
misión de Derecho Internacional también toma en cuenta este principio 
al seftalar en su articulo 23: "Todo tratado en vigor es obligatorio sobre 
las pa1 tes y debe ser cumplido de buena fe". 

Este proyecto se aceptó en una parte de la Convención de Viena, (26) 
mcluido en Ja parte tercera de la sección primera que tiene como titulo 
"Observancia de loa tratados ºestableciendo en su articulo 26 la cláuaUla 
"Pact.a 11unt Servandau. 

"Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
clJas de buena fe''. 

Comentario. El principio seftalado tiene vigencia en las diferentes 
mnnif est.aciones de los acuerdos internacionales en los tratados, conven
ciones, declaraciones unilaterales, debido a su importancia, de loa artfcu
los tnuu;critos anterionnente tenemos el concepto de buena fe, al consi· 
deral'Btl que todo tratado al entrar en vigor obliga a las partes y que por 
lo tanto debe ser cumplido de•buena fe entre los paises signatarios. 

(23) FENWICK CHARLES G. Derecho Jnternadonal. Póg. 490. Bibliograffa Omeba. 
Libreros B. A. Arg. 3a. Edic. 1963. 

(24) Opus cit. Pág. 93 y siguientes. 
(25) t.onferencla ele las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados. 1968. 

1969. 
(:!6l Co:wc.r..ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 1969. 
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NATURALEZA JURIDICA DEL TRATADO 

El internacionalista DIONISIO ANZILOTTI (27) so refiere "n bri 
expresiones tratados y convenios y que otrns tienen en cuenta detormi
nuc.t.s diferencias que existen en cuanto a In forma del acto, en cuanto 
a la manera de manifestar In volunt.ad de las partes, diferencias que, ade
ffilB, no tienen carácter imperativo y n las que no corresponden una dis
tinción precisa del contenido, aun cuando, como es natural, se rescrve1~ 
pan los netos considerados como más graves e importantes, las formas 
m:is solemne". Concluye que los actos bilaterales internacionales vienen 
n &i.:r Jos tratados internacionales. 

Por lo tanto el t.érmino de tratado internacional es una manifestación 
dci la volunt.ad de los Est.ados, y que en todos sus elementos escncinle3 
y de validez y en la conclusión del mismo encontramos su naturnlezu 
juridica1 además de ser el convenio con modo directo y fuerza de ley que 
regula las relaciones internacionales. 

HANS KELSEN (28) habla de convención y dice que: 

"El fin esencial de la convt:nci6n es producir efectos jurídicos. Pero 
la convención tiene por su misma naturaleza, esa calidad que denomina· 
mos su "fuerza obligatoria" y los sujetos adquieren a consecuencia de lo 
estipulado, obligaciones y derechos de que anteriormente enrecian; "fa 
función creadora de derecho" dice Kelsen debe existir en cada conven
ción, incluso en el contrato de derecho privado". 

Para este autor si la convención tiene "fuerza obligatoria y su efecto 
consiste en obligar a los contratantes a la realización de una conducta 
a la que anterionnente no estaban obligados, significa que la convención 
ha creado una norma que exige esa conducta bien determinada, misma 
que constituye el propio contenido de la convención. El efecto jurídico 
de esl.a, es (licha norma, y no la voluntad superior a cada uno de )03 
contratantes••. 

De la anterior exposición se deduce que el tratado es la fuente pri· 
mordialmente objetiva y formal del Derecho Internacional, que es un do· 
cumento legislativo al crear normas jurídicas. 

St: tiene a los tratados internacionales, como nonna de fiel observan
c:a y de cumplimiento a sus cláusulas. Se habla de fuerza obligatoria 
y los Estados contratantes adquieren derechos y obligaciones de la cele· 
bración del tratado. 

(27) ANZILOTTI DIONISIO. Derecho Internacional. Pág. 371. Edlt. Reus, S. A. 
Madrid. Trad. de Julio l.6poz Olivan. Primera E'dicl6n. 1935. 

(?.11) KELSEH HANS. El contrato y el tratado. Pógs, 3, 4. Trad. de Eduardo Garc:ta 
Mt'ryne:: México. Impronta Universitaria. 1943. 
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DIENA JULIO (29) alude a los tratados internacionales y su na· 
turaleza jurídica en los siguientes ténninos: 

"Entre los actos jurídicos de los Estados que pertenecen a la comu
nidad jurídica intemncional y son fuentes de obligaciones internacionales, 
los más importantes son aquellos que cristafü.an en convenios concluidos 
entre ellos y que son los tratados internacionales". 

Este autor considera que: "no son tratados los convenios estipula· 
dos por un Estado con un individuo o entre privado, aunque esta sea una 
gran compañía, ni tampoco los convenios concluidos por un soberano a 
título particular con un Estado extranjero, o entre soberanos sobre inte· 
rcset: <lmásticos, o los convenios ent.re Estados que obran a titulo par· 
ticular". 

El internacionalista J. P. NIBOYET (30) al referirse a la natura· 
leza jurídica de los tratados dpilomáticos "es la relación jurídica resultan· 
te de un tratado diplomático, no tiene en modo alguno la misma natu
mleza que la de una ley". 

Para este autor el tratado diplomático es "un contrat-0 concertado 
entre dos paises diferentes, mientras que la ley interna es un acto unilate
ral. El tratado no es un acto nacional sino supranacional, es ajeno y 
superior a la ley de cada pais impone obligaciones de un Estado en pro
vecho de otro Estado''. 

Se tiene al tratado como fuente del derecho internacional, que crea 
obligaciones entre los soberanos que lo celebran en beneficio de sus súb
dito&. No se le puede conceder a los tratados diplomáticos la misma auto
ridad que a los actos intemos de cada pais porque sería desconocer su 
naturaleza. Si un Estado quiere modificar un tratado diplomático, no 
basta su propia voluntad ya que está ligado por una declaración de la 
misma, firmada y ratificada. 

El Estado está obligado a respetar el tratado. No sucede lo mismo 
con la modificación de sus leyes, porque el Estado es absoluto para hacer 
los cambios que crea necesarios. 

De lo anterior destaca que de la celebración d elos convenios o tra· 
tados surje un vinculo obligatorio para las partes contratantes, que de 
no suceder asi Ju partes no darían vida a un convenio. Esta nonna en el 
derecho intemo tiene su sanción en las leyes de los diferentes Estados, 
en las relaciones interestatales, pasa al derecho positivo en virtud de la 

(29) DJENA JULIO. Derecho lntomaclanal Público. Págs. 411, 412. Edlt. Boach. 
Barcelona. 1946. Trad. de J. M. Trias de Besa. 

{30) Nl60YET J. P. Principios do Derecho Intemacional Privado. Pá9. 48. Editora 
Nacional. México, D. f, 1960. 
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voluntad colectiva de estos Estados que puede ser tácita o expre8$01ente 
y que se manifiesta por razones de necesidad y utilidad para los Estadoa 
contra tanta. 

En relación a su naturaleza jurídica el tratado es una norma vincu· 
la.toria entre loe Estados que lo concertan, que comprende sanciones por 
su i11cumplimiento, esa fuerza y sanción deriva de la celebración del 
tratado. 

Los tratados y convenciones son loe actos más importantes que· Jos 
Estados llevan a cabo entre si, y son considerados como una de las fuen· 
tes del Derecho lntemacional Positivo. 
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CAPITULO 11. 

DATOS HISTORICOS RESPECTO A LA CELEBRACION 
DE TRATADOS. 

A) ROMA, GRECIA. INDIA Y CHINA. 
8) Datos hiltóricoe de loe tratados en M&ico. 1.-Tratados do 

De~ho Internacional Público. 2.-Tratados de Derecho lnter· 
nacional Privado. 



Respecto a la celebración de tratados en la antigüedad, tomamo& 
como punto de partida, el inicio de Ja organización de la sociedad; etapa 
por la cual pasaron todos los paises. Al iniciarse las relaciones entre un 
cong!omerado y los demás pueblos vecinos se notó la imperiosa necesidad 
de que esas relaciones tuviesen mayor fuerza y obligatoriedad, por lo c¡ue 
se trato de hacer efectiva dicha necesidad, por medio de los tratados; así 
pu¡js, podemos hablar de la antigüedad en Roma, en Grecia, en la India, 
en China. 

En rdnción a Roma, F. DE MARTENS (31) seftala que: "desde el' 
punto de v:Sta del Derecho Internacional tienen grandisimn importancia 
Ion tratados que Roma celebró con otros pueblos según los principios de 
igunlc!ad y reciprocidad. Ncgociábanse estos tratados ya con una nación 
enteramente independiente, y cuya amistad tenia valor para Roma, cele· 
braban los romanos, en esos casos, tratados de alin01.a, de paz, de amis· 
tad y de hospitalidad, en virtud de los cuales los súbditos de ambos paises 
gozaban reciproc.amente de detenninadoe derechos, tales como el de resi
dir en territorio del' pafs aliado y de dedicarse alli a sus negocios", 

"La igualdad entre las partes contrat.antes era, con frecuencia ente
ramente nominal. De ordinario, los derechos y obligaciones resultantes 
d:1 los tratados de alian1.8 celebrados por Roma, aprovechaban exclusiva· 
mente l\ l!&ta. A medida que las annas romanas vencian y el poder romano 
aumentaba iba aument.ando t.ambién el número de tratados dcsigualctl, 
mientras que por el contrario, eran cada vez mcn08 frecuentes los tratd· 
dos de paz, de amist.ad y de hospitalidad". 

ARTHUR NUSSBAUM (32) afinna que: "a medida que Roma fue 
aumentando su poderío disminuyó el número di!. los foedere aequa y fu.:.· 
ron más numerosos los foedera non aequa, C8 decir, tratados q~e no se 
fundaban en la realidad de las partes sino que establecian ventajas parti 
Roma''. 

"Además creó Roma el jus feciale o sacrum, constituido por ciertas 
fórmulas y procedimientos que acompaftan los actos de declaración de 
guerra o de celebración de tratados, fórmulas que conocian y aplicaban 
los sacerdotes feciales". 

"Roma sólo otorgaba protección a los bieneB de individuos nacionales 
de un Estado que tenía celebrado con ella un trat.ado de amist.ad. en caso 
contrario, la propiedad podia ser oonfl8Cada y los hombres considerados 
romo esralvos. T..os trat.ados de Roma fueron celebrados en su mayoría 
durante l.a República, además de las formas correspondientes de los tra
tados de vasallaje desarrollaron los romanos un tipo característico de 
tratado de sumisión, entre otros tratados celebrados por Roma son famo· 
sos, los pactados con Cartago hacia 509, 306 y 279 A. de J. C.". 

t31l F. DE MARTENS. Tratado de Derecho Ynternacional. Págs. 75, 76. Edit, La 
Eap'lña Moderna. Madrid. Tomo l. 

f32) NUSS!1AUM ARTHUR. Historia del Derecho l'l.ternaclonal. Pág. 12. Edlt. 
Revl·~a de Derecho Privado. Madrid. 
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Los tratados celebrados en la antigüedad por Roma eran concertados 
en fonna rudimntaria, y la mayoria de las veces estos tratados siempre 
establecian ventajas para los romanos, asi encontramos que la mayoría 
de los tratados fueron celebrados en tiempo de la República, y tenemos 
como indicio el primer tratado de sumisión. Además Romo era muy 
a!ccta a celeb¡ar tratados de amistad. 

Grecio.-Por cuanto a Grecia antigua MANUEL J. SIERRA (33) 
en su referencia dice: 

"I.as relaciones entre Estados debieron cobrar gran desarrollo. Los 
actos por los que se declaraban en estado de guerra, o se concertaba la 
paz, la celebración de tratados, eran actos religiosos que se consideraban 
vínculos entre los dioses de las ciudades. Como resultado de las múlti· 
ples relaciones comerciales que en Grecia sostenian entre si las ciudades 
estados, polis, que la integraban y de la identidad de raza, religión y 
cultura, sus habitantes mantcnian tanto en el interior como en el exterior. 
prácticas muy avanzadas". 

Entre 108 tratados celebrados en la antigüedad por los griegos tene· 
mos el tratado de Antálcidas que cita el historiador Julio Carlos Bellock 
(34) ''Esparta temia perder su preponderancia y movida por ese miedo 
trato de reconciliane con los persas en virtud de un tratado firmado por 
Antálcidu entregó al. rey de Persia las colonias griegas de Aaia". 

"En 389 se concertó una paz por la que los Estados al Sur del lstm<.t 
Skylletion quedaban para Dionisio y concertóle un tratado con Región". 

"Los griegoe y lOI cartagineses también 101tuvieron guerras y al ser 
vencidoe Jos últimos, iniciaron negociaciones declarándose dispuestoe a 
ceder todas sus posiciones de Sicilia con la condición de que el tratado 
fuese ratificado por el gobiemo cartaginlle". 

"En tiempos de lrey Filipo hizo ofertas de paz, a los atenienses, pron
to ae llegó a un acuerdo sobre la baae de las ppeesiones, sobre el funda
ment.o de paz preliminar, uno de loe enviados Filócrates, redactó el pro
yecto definitivo de un tratado que fue aceptado y ratificado en Ma· 
cedonia''. 

ARTHUR NUSSBAUM (35) al respecto noe dice que: "existla una 
multitud y variedad de tratados ent?e los miamos griegoe, en la esfera 
internacional no ha welto a aparecer un sistema aemejante huta el si1do 
XIX. i. mayoría de los que han llegado está formado por los usuales 

(33) SIERRA J. MANUEL. Derecho [ntemac:lonal Público. Póg. 43. Edil. Porrúa. 
Cuarta Edición. 1963. 

(3') BE.LLOCK JULIO CARLOS. Hlatorla de Grecia. Póga. 178, 230. Edlt. Labor, S. A. 
Barcelona. 1933. 

(35) Opus di. Póg. 8. 
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acuerdos políticos como Jos tratados ele paz, alianzas y confederaciones; 
pero hay muchos acuerdos y convenios en los que so hace Ja concesión 
recíprocn de libertad personal, de protección a la propiedad y del doro· 
cho de adquirir propiedades inmuebles, Jos ciudadanos de cada uno de 
los Estados firmantes, al modo que hoy se hace en los tratados de comer
cio. Cualquiera que sea la materia de los tratados, estuvieron éstos fun
dados sobre bases religiosas, los representantes de las partes contratantes 
p1estuimn reciproco juramento". 

''Tnmbién encontramos los tratados celebrados entre las ciudades de 
Cnleion y Ocant.eia en Locridn restringiendo el derecho de represalias 
en tiempos de paz, otro tratado prohihiendo el uso do armas desleales en 
la guerra, celebrado entre Calcio y Eritrea". 

En Grecia Ja celebración de tratados antiguos eran netos religiosos 
por los que se declaraban en estado de guerra o de paz, con el transcurso 
del tiempo se hicieron concesioneR recíprocas de protección a la propiedad, 
liLcrtnd JJersonal y se ampliaron al derecho de adquirir bienes inmuebles, 
que son un inicio de los tratados de comercio actuales, en esa forma 
fueron estableciendo relaciones comerciales con otros países. 

India. Comprendiendo nl estudio de la celebración de tratados de la 
India. El historiador TARA CHAND (36) en su obra Historia del pue· 
blo indio dice al respecto lo siguiente: 

"Se encuentran los primeros indicios de tratados durante el reinado 
del emperador Aurangzeb, las relaciones de este emperador con los sulta· 
nes del Decán fueron tensas, como el rey de Golkanda no pagaba con 
regularidad el tributo anual, los mugales le exigieron une parte de su 
territorio cuyas rentas eran iguales al tributo. L-Os mugales anexaron 

,ciertos territorios, cobraron los tributos atrasados. En 1657 hubo desór
denes en el estado de Bijapur, Aurangzeb para corregir IR situación, se 
lanzo a la conquista de Bijapur, así capturó a Bidor y Kaleani y derrotó 
a los bijapurics y h guerra terminó con un tratado por el cual los mugí),· 
les obtuvieron muchas fortalezas y una gran indemni1..nci6n". 

"En la época de los Maratas se libró una guerra en Guajarat, y en la 
batalla de Arras sobre el Mahi, Raghoba y sus aliados ingleses sufrieron 
un rudo castigo a manos de les fuerzas del peshwa en 1775, el gobierno 
de Bengala que habie asumido el mando de todas las posesiones británi· 
cas en la India, reprobó la acción del gobierno de Bombay y negocio con 
el peshwa el tratado de Purandhar mediante el cual se hizo la paz"'. 

"En 1778 estalló otra guerra entre los maratas e ingleses y habiendo 
triunfado los últimos, esoos acontecimientos restablecieron el prestigio de 
los ingleses y Sindhia indujo a Nana a concertar el tratado de Salbai en 

(Z6) CHAND TARA. Historia del pueblo indio. P6gs. 169, 220, 221. Versión easte
llanc: ce Mario A. Marino. Edil. Buenos Aires. Argentina. 1962. 
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1782. El tratado puso ténnino a la primera guerra Marata, a ra(z del 
tratado se aceleró la disolución del poder marata y los ingleses fueron 
reconocidos como factor preponderante en los asuntos politicos de In 
India". 

"En 1766 los ingleses hicieron un tratado de asistencia mutua con el 
nizam, quien les permitió ocupar los Sarkarcs sept.entrionales. El tratado 
de Salhai, en 1782 liberó a las fuerzas de Bombay, por último en 1784, 
la guerra terminó al firmarse el tratado de Mangalore que confirmó las 
antiguas posesiones de ambas partes". 

Este mismo autor se refiere a la Edad moderna de la historia de la 
India y "comienza con el establecimiento del mando británico en 1818. 
Durante esta era ocurren los cambios de las condiciones de la vida india 
que ho.n transformado la sociedad de las relaciones políticas entre gober
nantes y gobernados. La primera guerra Sikh después de una serie de 
batallas, los sikhes perdieron todas las batallas, y los británicos marcha
ron sobre Labore y los sikhes firmaron un tratado por el cual les cedieron 
el Doab Jullandar y todos los territorios de la margen i7.quierda del Sutlaj 
y tuvieron que pagar una cuantiosa indemnización". 

"En eHtos tiempos modernos los gobiernos deben promover el bienes
tar material y moral del pueblo, deben trazar politicas para incrementar 
Ja riqueza del país fomentando la agricultura, Ja industria, el comercio y 
desarrollando medios de transporte y comunicaciones ágiles y baratas; uí 
fue como Lord Curzon envió una misión con escolta militar en 1904 que 
entró por la fuerza en IJlasa y concertó un tratado por el cual abrieron 
mercados para el intercambio de mercancías y pago una indemnización". 

De los anteriores datos históricos encontramoe que los tratadoe ce
lebrados en la antigüedad en la India, eran en un principio concertados 
entre los mismos Estados de Ja India que se aliaban entre si, después 
concertaban tratados para ampliar sus relaciones comerciales para el in
tercambio de mercancias. 

Posterionnente en las guenas entabladas por los británicos con los 
indúes para poner ténnino a estas, se finnaron tratados en los cuales los 
vencidos perdieron sus po8C8iones que pasaron a poder de los ingleses 
y lOfl. indúes tuvieron que pagar fuertes indemnimciones. En la actuali
dad los tratados celebrados por la India con otros paises han ido amplián
dose en cuanto a su poUtica exterior, económica, de agricultura, de trans
portes, de justicia social y para promover la paz universal. 

CHINA . 
Completando los datos históricos de los pueblos antiguos, respecto a 

China, el historiador G. Oncken (37) nos dice que: los reinados de 
Chentzung y Yen-tzung fueron beneficioeoe para el pafs, el segundo de 
estos emperadores hubo de pactar una paz vergonzosa con los tártaros. 

(37) G. ONCKEN. Historia lJnlversal. La China Antigua. Póg. 165. Edltorea 
Montaner y Slm6n. Barcelona. Tomo V. 1934. 
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En las luchas contra los kin ngororon las fuerzas del imperio, hasro que 
n }!rincipios del siglo XIII tuvieron aquellos harto quo hacer pn1ra defen
derse de los ataques de los mongoles, con estos firmó el emperador 
Li·tsung un tratado que les proporcionó grandes ventajas habiendo sido 
util,!)s cunnt.os esfuerzos int.enroron los chinos, sea por las armas, sen por 
la swnisión, pnrn oponerse a su avance, pues los mongoles realizaron su
ces1vamcnte iodos sus proyectos de conquist:n durante los reinados si
gmenlcu". 

"En tiempo de la dinastía mongola llegaron n China los primeros 
sncerdotes católico-romanos en calidad de emisarios diplomáticos de los 
papas y príncipes que habían hecho pensar en la conveniencia do una 
alianza con los mongoles. Los tratados do 1858 y 1860 permitieron n los 
misioneros residir en las provincias del interior y ol segundo les concedió 
el derecho de adquirir y conservar bienes raiccs". 

\VAL'fER GOETZ en su obra Historia Universul (38) sef\ala en reln
ción con los tratados celebrados por China que: "en 1840·1842 Inglaterra 
había asumido la representación de Jos intereses europeos en la cuestión 
de los e1t1tblec1miento1 comerciales, entre esta potencia y Ja China hubo 
hostilidades, ocasionadas por la cuestión del opio y In llamada guerra del 
opio tuvo por consecuencia la obligación por parte de China de reconocer 
las exigencias plant.eadas por Jos extranjeros. El tratado se concertó en 
Nankín el 29 de agosto de 1842 este acontecimiento inicia un nuevo pe
ríodo en las relaciones entre Europa y China. Por incumplimiento de 
las estipulaciones contenidas en el tratado de Nankín habían surgido nue
vos conflictos entre las potencias europeas y el gobierno chino, hubo 
de concertarse un nuevo tratado en 1860 en 'ricntain que hubo de conce
der nuevos derechos n los extranjeros y tuvo como consecuencia el tener 
que concertar nuevos tratados comerciales con los Estados de Europa. 

ARTHUR NUSSBAUM (39) se refiere a el sistema de los tratados 
chino-europeos, como se desarrollaron en sigo XIX y dice: "estaban ca
racterízados por una marcada desigualdad en detrimento de China, estos 
tratados impuestos a China más o menos, a la fuerza, tenían por objeto. 
lograr que se concedieran ciertos privilegios a los extranjeros, residentes 
en territorio chino, sin concesiones recíprocas a favor de los chinos, re
sultado de esto es que la soberania china quedaba severamente limitada. 
Los súhditos de las naciones que celebraban tales tratados quedaban co
Jocadoa bajo la jurisdicción de los cónsules de su patria, obtenían Ja 
autonomía en ciertos acuerdos chinos, aquel país estaba obligado a otor
gar a las potencias signatarias de los tratados el trato de "nación más 
favorecida'', sin reciprocidad a su favor, y su autonomía aduanera quedaba 
destruida". 

(38} GOETZ WALTER. Historia Universal. El despertar do la humanidad, Pág. 
2&3. Edil. Esposa-Calpe, S. A. Bilbao Madrid. Versión española do Manuel 
Garc!a Morentc. Tomo l. Año 1932. 

¡39) NUSS!lAUM ARTHUR. Historia del Derecho Internacional Pág. 6. Edil. Revista 
do ro:echo Privado. Madrid. 
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En Guía de la Nueva China (40) encontramos ot,ros tratados celebra
dos en el siglo pasado, 11en la guerra chino-japonesa de 1894-1895 las tro
pas manchúcs perdieron una batnlla tras otra y la escuadra china fue 
completamente destruida. Por el tratado de Shimonoseki el gobierno 
manchú se vio obligado a ceder al Japón la península de Liaodun, Taiwan 
y las islas Pengju, a concder a los súbditos japoneses el derecho a esta· 
blece1· industrias en China, a abrir nuevos puertos, y a pagar al Japón una 
ind'3mnización de 200 millones de taelcs de plata". 

"Aunoue los Estados Unidos no habían participado en la guerra, 
obligaron de todas fonnos al gobeirno manchú a finnar en 1844 el tratado 
de Wansia, que imponía a China todavía mayores obligaciones especiales 
en cuanto a Ja extraterritorialidad, a los derechos de aduana y al régimen 
de nación más favorecida, el mismo afio Francia obligó también a la corte 
manchú a hacerle concesiones parecidas y a finnar el tratado de Junngpu". 

"En 1929 pudo China, por primera vez en muchas décadas, tomar 
la dirección de sus propios aranceles aduaneros, acto que requirió trata· 
dos con una docena de potencias extranjeras, siendo el Japón la última 
en firmar, varias regiones administradas por extranjeros fueron devueltas 
a los chinos, e incluso la colonia extranjera de Shangai vino a quedar bajo 
la jurisdicción de China". 

En China pais que tuvo por muchos ai\os en absoluto aislamiento, 
al producirse guerras entre ellos mismos, concertaban tratados de paz, 
pero también los tratados chino-europeos se caracteri1.8ban por el objeto 
que era satisfacer todos los privilegios para Jos extranjeros y la humillan
te desigualdad en detrimento de China al no tener concesiones recíprocas 
a favor de Jos chinos, a pesar de la opresión a que estuvo sometida China, 
pudo al fin en los últimos tiempos firmar tratados en condiciones favo
rables y recuperar las colonias que babia perdido y establecer relaciones 
diplomáticas con todos los paises de Asia, Africa, Europa y América al 
mismo tiempo que firmar acuerdos comerciales, sobre cooperación econó
mica y cultural, declaraciones conjunta11 para apoyar la paz mundial. 

(40) · GUJA DE LA NUEVA CHINA. Sociedad Mexicana de Amistad con China Po
pular. Pág. 35. Libros y Revistas de China. 
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B) Datos históricos do los tratados en México. 

a) Tratados de Derecho Internacional Público. 

b) Tratados de Derecho Internacional Privado. 

Para desarrollar el tema de los tratados de México hacemos referen· 
cia a algunos datos históricos que nos proporcionan los autores cuya~ 
notas se transcriben porque los considero de gran interés. 

Hemando de Alvarado (41) en su obra Crónica Mexicana dice: "El 
Calpulli estaba integrado por un consejo formado de huchues (ancianos) 
que eran quienes discutlan sobre todos los asuntos concernientes al cal· 
pulli, pero por encima del calpulli y de su consejo de ancianos so encon· 
traba el "Tribunal Supremo" esto es el Tlatocan, pudiendo recaer dicho 
nombramiento en el cihuacóatl o en el altepetl que era quien daba las 
órdenes respectivas a los tecuhtli (noble) de cada calpulli, para que las 
ejecutasen". 

Los integrantes del Tlatocan eran doce: 

"TLACATECATL, ATEMPANECTL, TLACOCHALCATL, HUIT· 
ZAHUATL, TEXCACOATL, TOCUILTECATL, TLILLANCALQUI, 
CUAUHNOCHTLI, EZHUAHUACTL, ACAYACAPANECTL, TECO· 
\:'AHUACATL y TEQUIXQUINAHUACATL". 

El mismo autor se refiere también a que algunos historiadores anotan 
que los aztecas celebraban tratados de paz, de guerra, o de alianza, a este 
respecto vemos que los usos de la guerra, que imponian la constante ne· 
ceeidad de estar en relaciones aun con los pueblos más remotos diera 
Ju1ar al nacimiento de un derecho intemacional. El contenido de este 
derecho y su principal objeto consistia en la reglamentación de las rela
ciones guerreru y de otra indole que tenían lugar entre los mexicanos y 
loe dem.ú pueblOI de Anáhuac. De ahi que las declaracioneR de guena, 
bt manera de efectuar ésta la fonna de hacer prisioneros, los formalismos 
para el envio y la recepción de las embajadas, el sMtema que tenlan de 
traficar loe habitantes de unos Estados con los otros, todo ello estaba 
1ujeto a un formulismo fijo e inmutable, a práccticas constantes que ve· 
nlan a constituir verdaderas nonnas consuetudinarias, cuya violación era 
uncionada con las más grave de las penas que establece el derecho inter
nacional público modemo para casos semejantes: la guerra. 

FELIPE TENA RAMIREZ (42) en su obra Leyes Fundamentales 
de México dice: "Una vez consumada la conquista de la Gran Tenoch· 
titlán el dia 13 de agosto de 1521 empie7Jlll a contar para el Estado 
Mexicano Jos tres siglos de opresión, vilipendo e ignominia que sufre bajo 
la Corona Espaftola y que tennina con nuestra Independencia de 1810. 

!41) DE ALYARADO HERNANDO. Cr6nlca Mexicana. Págs. 35, 46. 
(42) TENA RAMJREZ FELIPE. Leyes Fundamentales de M6xico. Págs. 75, 125. Edit. 

Porrúa. Cuarta Edición. 1971. 
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Durante estos tres siglos, las leyes que se aplicaron en la "Nueva Espa
i\a" fueron Jas leyes espafiolas, aunque no efectivamente, puesto que una 
do las pocas leyes benévolas que se dictaron en favor de los mexicanos 
"Las leyes de Indias" jamás tuvieron aplicación, puetso que los intereses 
creados, la avaricia y la falta de preparación ele los cspai\olcs que se envia· 
ron a la colonización fueron factor detenninantc, para que las leyes cita
das, no se practicaran". 

"En Espafin quien celebraba los trat:ados de paz y guerra era el mo· 
nnrca, sin que hubiese oposición alguna a sus dacisioncs y como conse· 
cue::icin en Ja Nueva Espana, estaba el Virrey, ya que Ja única voluntad 
que se acataba, era la del Rey, representada por el Virrey y durante csui 
lapso no hubo relación en grado de comunidad internacional, ent.re Ja 
Nueva Espafia y los demás paises del mundo, ya que sólo se le conside· 
raba en función de la colonia, que era de Espafia. 

El mismo autor sei\ala: "El generalísimo Don José Maria Morelos 
y Pavón, continuó con el movimiento insurgente y convocó a un congreso 
que se instal5 el día 14 de Repticmbre de 1813. Este ilustre libertador 
sentó lns bases de una Con.-1titución ya más completa, con más forma en 
sus Sentimientos de la Nación. Con éstos adelantos, fue realizado el más 
caro anhelo del pueblo mexicano, tener una constitución propia, aplica
ble a sus credos, ideal!I y aspiraciones, que fue la primera Constitución 
Politica dt; la República Mexicana de fecha 22 de Octubre de 1814". 

En esta Constitución ya se hace mención de Jos tratados internacio
nales en los Capitulos VIII y VII que establecen: 

CAPITULO VIII. "De las atribuciones del Supremo Congreso. Al 
:Supremo Congreso pertenece exclusivamente: Articulo 108. Decretar Ja 
guerra y dict.ar las instituciones bajo de las cuales haya de proponerse o 
admiUrse la paz: las que deben regir para ajustar los tratados de alianza 
y comercio con las demás naciones y aprobar antes de su ratificación es
tos tratados". 

CAPITULO XII. "De la autoridad del Supremo Gobierno. Al Su· 
premo Gobierno toca privativamente. Articulo 159. Publicar la guerra 
y ajustar Ja paz, celebrar tratados de alianza y comercio con las naciones 
extranjeras, conforme al articulo 108, correspondiéndose con sus gabinetes 
en Jas negociaciones que ocurra, por si, o por medio de los ministros pú· 
blicos de que habla el articulo 104; los cuales han de entenderse inm~· 
diatamente con el Gobierno quien despachará las contestaciones con in· 
dependencia del Congreso a menos que se versen asuntos cuya resolución 
no esté en sus facultades, y de todo clara cuenta oportunamente al mismo 
Congreso'•. 

En esta Constitución Polit.ica que fue la primera que sentó las bases 
de los principios e ideales de Morelos para que fuera una Constitución 
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', mú completa encontramos lo relativo a los tratados, al establecer las 
atribuciones del Supremo Congreso con facultades para decretar la gue. 
' na y las instituciones autorizadas para el caso de proponer o admitir la 
pu, también para admitir los tratados de alianza· y comeréio con las de· 
m6a naciones, en relación a las facultades del Supremo Gobierno corres
pondfa la publicación de la guerra y celebrar los tratados de alianza, de 
paz y de comercio con los países extranjeros y dar cuenta oportuna al 
Congreso. 

En el transcurso del estado de incertidumbre que vivió el país, por 
la lucha de independencia, se dictaron una serie de leyes como la Cons· 
titución de 1824, las Leyes Constitucionales de 1836, las Bases Orgánicas 
de 1~3, la Constitución de 1857 en todas ellas se establecían las facul· 
tadea exclusivas del Congreso y las atribuciones del Ejecutivo para cele
brar concordatos con la silla apostólica y con las pot.cncias extranjeras, 
t.ambién dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados de paz, 
amistad, alianza y demás convenios sujetándolas a la aprobación del Con· 
peao antes de su ratificación. 

Mú adelante durant.c el Gobierno de Don Benito Juárez encontra
m06 106 primeros confiictoe int.crnacionales que dieron motivo a tratados 
intemacionales, como la Guerra de Texas, la de loe Pasteles con Francia, 
y la Guerra con Estados Unidos. 

Al respecto el historiador Ciro Gon7.ález Blackaller (43) afinna que: 
'"las causas de estos conflictos, los constantes hechos civiles internos, la 
miseria y la desorganización del pais, la venalidad de varios polf ticoe me· 
sicanos, las ambiciones expansionistas e imperialistas de Estados Unidos 
y Francia, la Guerra de Texas, culminó con loe tratados de Puerto Ve· 
lasco, por los que México, perdió ese territorio". 

La Guerra de los Pasteles (Francia) obligó al Gobierno a pagar in
justamente más de $ 60,000.00 y la Guerra con Estados Unidos en que se 
suscribieron páginas de heroísmo (Niftoe Héroes) (CHURUBUSCO) Ve::· 
racniz, y también de ineptitud (Santa Anna) tenninó con loe tratados 
de Guadalupe Hidalgo, por los que México perdió (Texas, Nuevo México 
y Alta Ca!ifomia) o sea, más de la mitad del territorio, de la República 
Mexicana". 

TRATADO MONT-Almonte. Los conservadores suscriberon este tra
tado, cuyo representante del gobierno conservador fue Don Juan N. Al· 
monte, que se celebró en París, en este tratado, si bien no se obt.enfa 
dinero, se humillaba la dignidad y el honor nacionales, porque se convenfa 
en indemnizar a Espafta por unos crímenes cometidos contra espaftoles en 
Durango en condiciones en que no habfa culpabilidad nacional. 

(43) GONZALEZ BLACKALLER CIRO. Slnteels Historia de México. Pógs. 396, 306. 
Edlt. Herrero. 1962. 
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EL TRATADO MAC LANE-OCAMPO. Durante el Gobierno de 
Juárez se concert.ó este tratado, según el cual los Estados Unidos propor
cionanan al gobierno liberal la suma de cuatro millones de pesos a cambio 
de concesiones como el libre derecho de vía del Paso (Texas) a Guaymas 
(Sonora) y del Golfo de México al de Tehunntepec, as! como la interven-

:,\ ción en la Baja California, afortunadamente este tratado no fue aprobado 
~;,~:,.'por el Congreso de Estados Unidos. 

~}!~fi;.,, .. Todos los demás tra~dos celebrados por Juá~ez fueron buenos para 
/~·.M6l1co, porque el contenido de estos tratados, asa lo demostró conforme 
''· a/la interrelación de amistad, comercio y navegación, extradicción do cri-

íninales, convenciones postales, reclamaciones do mexicanos y la ciudada
nía de las personas que emigran de uno a otro pais. 

Al esbozar el porvenir Juárcz quiso aprovechar In gran experiencia 
que en materia de relaciones internacionales habla procurado a México 
la guerra de intervención y los acontecimientos diplomáticos que la pre
cedieron. Asi tenemos que en esa oportunidad asentó las bases de la fu
tura diplomacia mexicana. 

"Entre loe individuos como entre los nacionales el respeto al derecho 
ajeno es la paz". 

Juárez preparó el camino para llegar a unas relaciones basadas en el 
muLuo "re&peto al derecho ajeno", pura ello cuidó de ser el primero .. m 
reepct.ar ese derecho; al fijar dos principios básicos, que habrían de regir 
Ju nuevas relaciones internacionales. 

Prilntao. Estas relacionts deberían ser solicit.adas por los paises que 
l'OIDpieron sus relaciones con México. 

Segoo,do. Los antiguos tratados se considerarían inexistentes. 

Solo se celebrarían tratados bajo condiciones justas y convenientes, 
con esto Juárez le daba a México un sello de dignidad y de justicia con lo 
cual &e iniciaba una nueva era para los futuros tratados internacionales . 

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Se· 
nalamos la Col18titución Vigente por ser la más avanzada en que México 
define su situación en relación a los tratados. Estimamos importantes 
algunos datos históricos que expresa Tena Ramírez respecto a esta Cons· 
titución. ( 44) 

"La Sucesión Presidencial de 1910, señaló el camino que debería oe
guir el pueblo de México con el fin de recobrar la libertad perdida, ayudó 
a ·que la flama de la Revolución se encendiera, las huelgas de Cananea y 
Rfo Blanco surgen por todas partes del pafs insurrecciones, siendo una 
de las más notables por los acontecimientos, la de los hennanos Serdán, 
en Puebla". 

(44) Leyes Fundamentales de México. Pág. 804. 
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"Surgen el Plan de San Luis de Don Francisco l. Madero, el Plan de 
Ayala, que comandaba Emiliano Zapata >' el Plan de Guadalupe, que eru 
el medio por el cual el General V enushano Carranza, haría triunfar la 
Revolución Mexicana, primero en unión y de acuerdo con los generales 
Zapata y Villa y después en contra de ellos. De esta amalgama de idea· 
les, de anhelos, aspiraciones y del derramamiento de sangre de nuestro 
pueblo, nació el 5 de Febrero de 1917, nuestra actual Consttiución Poli· 
tica Mexicana, expedida en conmemoración de la de 1857, y la primera 
Constitución de tipo social en el mundo, dadas sus avanwdas ideas en 
todos los órdenes, pero en especial, en sus aspectos de trabajo y régimen 
de propiedad, régimen agrario". 

En esta Constitución Política están expresamente sefialadas las fa. 
cultadcs del Poder Ejecutivo en lo que se refiere a tratados. (45) 

Atticulo 89. "Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: fracción X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar 
los tl'ülados con las potencias extranjeras, sometiéndolas a la ratificación 
del Congreso Federalº. 

Artículo 76. ºSon facultades exclusivas del Senado. Aprobar los tra
tados y convenciones diplomáticas que celebre el Presidente de la Repú
blica con las potencias extranjeras". 

Creemos necesario acompletar el estudio de este tema con el artlculo 
133 de nuestra Constitución vigente para lo cual el maestro César Sepúl
veda (46) en su obra de Derecho Internacional, hace un breve comen
tario al respecto: 

"Entre las numerosas refonnas que precisó la Constitución Mexicana 
de 1917 estuvo la del artículo 133 del afto de 1934 que quedó definitiva
mente". 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con Ja mis
ma, celebrados y que se celebren por el Prf.sidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán Ja ley suprema de toda la Unión". 

Actualmente nuestra Constitución Vigente establece en su articulo 
133 lo siguiente: 

''Esta Constitución las leyes del Congl't!so de la Unión que emanen 
de ella y tcdos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la 1.A!y Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

(45) ANDRADE MANUEL. Leyes y Códigos de M6x.1co. Conetltuci6n Polltlca Me· 
incana. Póga. 63, 76. Edítorlal Porrúa, S. A. 

(46) SEPULVEDA CESAR. Derecho Internacional Público. Pág. 11. Editorial Po· 
m'ia, S A. Cuarta Edición. 1963. 
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Estado se areglarán a dicha Constitución leyes y ~ratados, a pesar .de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes 
de los Estados". 

1) 'l'rat.ados de Derecho Internacional Público. México ha celebra
do diversos tratados de gran trascendencia que han marcado páginas d(• 
su historia. A continuación menciono los tratados más recientes que con· 
sidero de suma import.ancin: 

"TRATADO DEL CHAMIZAL". 29 de Agosto de 1963 entre Méx1· 
coy Estados Unidos de América''. 

''TRATADO GENERAL DE ARBITRAJE OBLIGATORIO entre 
Méx~co e Italia". 

"TRATADO PARA LA EXTRADICION DE CRIMINALES entre 
México e Italia". 

"TRATADO DE PESCA 1968 entre México, Estados Unidos y 
Japón". 

'·TRATADO DE COOPERACION entre los Estados Unidos Mexica· 
nos y los Est.ados Unidos de América que dispone la Recuperación y 
Devolución de Bienes Arqueológicos, Históricos y Culturales Robados. 
Finnado el 17 de Julio de 1970, aprobado por el Senado de la República 
el 5 de Noviembre de 1970". 

''CONVENIO SOBRE TRANSPORTES AEREOS ENTRE LOS 
ESTADOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRA· 
SIL" • 

.,Firmado el 17 de Octubre de 1966 según Decreto Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de Febrero de 1967, entró en vigor 
el 20 de Noviembre de 1970". 

"TRATADO PARA RESOLVER LA DIFERENCIA FRONTERI
ZAS PENDIENTES Y PARA MANTENER A LOS RIOS BRAVO Y 
COLORADO COMO LA FRONTERA INTERNACIONAL ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS ESTA· 
DOS DE AMERICA, finnado el 23 de Noviembre de 1970". 

"TRATADO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NU· 
CLEARES EN LA AMERICA LATINA O TRATAOO DE TLALTE· 
LOLCO''. 

"Finnado el 27 de Septiembre de 1972. ~probado por el Senado 
de ·la República el 29 de Diciembre de 1972. El respectivo decreto apa· 
rece publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de Marzo 
de 1973". (47) 

(47) MEMORrA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. lo. de Sep. 
tlembre de 1971 al 31 de Agosto de 1972. 
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"CONVENIO SOBRE LA PREVENCION DE LA CONTAMINA· 
CION DEL MAR POR VERTIMIENTO DE DESECHOS Y OTRAS 
.MATERIAS, ABIERTO A FIRMA EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
LONDRES, MOSCU Y WASHINGTON, el 29 do Diciembre de 1972 iir· 
mado Ad refrendurn, simultáneamente, por los respectivos represent.antes 
de los Estados Unidos Mexicanos en su misma fecha en los mismos 
paises". 

"CONVENIO DE VIENA SOBRE EL DECRETO DE LOS TRA· 
'l'ADOS". 

"Hecho en Viena el 23 de Mayo de 1969. Finnado por el represen
tante <le México en Ja misma fecha aprobado por el Senado de la Repú· 
blica el 29 de Diciembre de 1972. En el Diario Oficial de Ja Federación 
del 28 de Marzo de 1973 se publicó el correspondeintc Decreto". 

"Comq.nicado Conjunto sobre el est.ablccimiento de Relaciones Di· 
plomáticas entre Jos Est.ados Unidos Mexicanos y Ja República Popular 
China de fecha 14 de Febrero de 1972". 

"Comunicado Conjunto sobre el estado do las relaciones entre México 
y Japón en los campos político, cultural y económico de fecha 14 de Mar· 
zo de 1972". (48) 

En relación a los tratados de extradición y de asilo en virtud de que 
los dos participan de las caracteristicas de ser tratados de Derecho In· 
temacional Público y de Derecho lntemacional Privado encontramos que 
es preponderante su característica do ser tratados de Derecho Internacio
nal Público en virtud de que al celebrarse un tratado de extradición o 
de asilo se obligan los Estados contratantes entre si, ya que Jos Estados 
detemlinan de acuerdo con su derecho interno y su soberania, las con· 
diciones que deben prevalecer para celebrarlos". . 

· ''En Ja Décima Conferencia Interamericana efectuada en la Ciudad 
de México en Enero de 1956, se aprobó un proyecto el cual de ser adop
tado por todas las naciones de América constituiría un avance en el pro
greso de la ciencia penal intemacional y en la defensa de los intereses de 
justicia que ti~ne la sociedad". 

"Est.e Proyecto de Convención sobre Extradición'' contiene los ade· 
lantos logrados en mat.eria de extradición dándole a las convencion~ 
multilaterales ant.eriores, las refonnas para lograr una mayor agilidad en 
el procedimiento y mayor efectividad en la persecución de los delin
cuentes". 

ºPor otro lado dispone que la solicitud de extradición se deberá 
fonnular por conducto del agente diplomático o por el agente consular 
según el caso, o también directo de Gobierno a Gobierno". 

(48) MEMORIA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. lo. de Sep. 
tlembre de 1972 al 31 de Agosto de 1973. 
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"Sobre In documentación necesaria quo deberá ncompnñnr a dichn 
solicitud, que será In copia auténtica do la scntcncin ejecuto1'inda y los 
elementos ele prueba, esto en el caso que el individuo hubiera sido con
denado por el Tribunal del Estado requirente; cuando Re tratara de un 
procesado deberá acompañarse copin del proccsnmiento o de detención, 
así como el texto ele lns disposiciones aplicables y las relativas n Ja pres·· 
cripción de la pena y la acción penal, tnmhi6n los datos personales que 
rermHm1 la plena identificación del reclamado, ahora bien, si la docu
mentación no fuere suficiente, el Estado requirente contará con un plazo 
de GO días para suhsannr éstas deficiencias". 

M1ís adelante el mencionado proyecto enumera los casos en los cua· 
les no hay obligación de conceder In cxt.rndición, tales como es el caso da 
cuando ya se hubiera negado por el mismo dtJJito con Jos mismos funda
mentos y respecto de la misma persona, el hecho también que el Estado 
requerido sea competente para procesar a la persona requerida, por el 
delito en que se funde Ja solicitud; así mismo dispone el caso en que 
dcfinitivaménte haya cumplido su pena, o haya sido amnistiado o indul
tado, por prescrinci6n de la r1mn o de In acción de licucrdo con la legisla. 
ción de ambos Estados, por delitos militares, cuando el individuo tuviera 
quo comparecer ante un tribunal especial, por delitos cometidos en virtud 
de la libre expresión de pensamiento, por delitos politicos o comunes con 
f incs políticos". 

"En éste proyecto se marca la nosibilidad de una detención provi· 
s1onal a una persona por determinado hecho delictuoso, debiendo ofrecer 
el Estado requirente que en un plazo de dos meses presentará una deman
da formol de extradicción, de lo contrario el individuo detenido será pues
to en inmediata libertad. 

"Prevee. el caso en que el reclamado estuviere purgando una condena 
en el Estado requerido, disponiendo que en ést.c caso el reclamado será 
entregado hasta que cumpla su condena o sea absuelto si estuviere siendo 
juzgado, agregando, que con relación a los gastos estos correrán por cuen
ta del Estado requirente". 

"As! tenemos que dentro de los puntos de este proyecto los Estados 
signat.l\rios se obligan a entregar a otro Estado a las personas que éste 
requiera y que se encuentren en el territorio de aquel, para cuyo efecto 
será necesario que los hechos constitutivos del delito que motivó el procc
s0 o la condena. están sancionados con Ja pena de un afto como minimo 
de orivación de libertad en ambas legislaciones, siendo también indispen
sables que los hechos constitutivos del delito se hubieran cometido dentro 
de la jurisdicción del Estado requirente". 

En cuanto al asilo sólo se otorgará a los delincuentes políticos o los 
(lUe co!lletan ~echos conexos. La Institución del Asilo, ya sea en su 
fonna terri~orial o en su forma diplomática, es de carácter humanitario 
amparando a todas las personas sin distinción de ninguna clase, México 
siempre lo otorga exista o no tratado. 
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Relación de algunos de los tratados vigentes sobre Extradicción entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otr<.'8 paises. 

"Bélgica, Convención de extradicción finnado en México, el 22 de 
septiembre de 1938. Diario Oficial del 15 de agosto de 1939". 

"Brasil, Tratado para la extradicción de criminales firmado en Río 
de Janeiro el 28 de diciembre de 1933. Diario Oficial del 12 de abril 
de 1938". 

"Colombia, Tratado de extradicción firmado en México, el 12 de ju· 
nio de 1928. Diario Oficial del 4 de octubre de 1937". 

"Cuba, Tratado de extradicción firmado en Ja Habana el 25 de mayo 
de 1925. Diario Oficial del 21 de junio de 1930". 

"~stados Unidos de América, Convención adicional al tratado de ex
tradicción del 22 de febrero de 1899, finnada en México, el 25 de junio 
de H/02. Diario Oficial de 13 de agosto de 1903". 

ºConvención suplementaria de extradicción finnada en México, el 
16 de agosto de 1939, Diario Oficial del 22 de marzo de 1941". 

''Italia, Tratado para la extradicción de criminales, firmado en Mé
xico, el 22 de mayo de 1899, Diario Oficial del 16 de octubre de 1899". 

"Panamá, Tratado para la extradicción y protocolo anexo, finnado 
en México el 23 de Octubre de 1928. Diario Oficial del 15 de junio de 
1938". 

''En la Séptima Conferencia lntemacional Americana celebrada en 
Montevideo en Diciembre de 1933 se tuvo como resultado la elaboración 
de un tratado de extradicción del cual fueron signatarios entre otroe paf. 
ses, México, Estados Unidos, Cuba~'. (49). 

"Convenio sobre w infracciones y otros actos cometidos a bordo de 
las aeronaves, conocido como el Conveni de Tokio de fecha 14 de septiem· 
bre de 1963, dicho Convenio fue firmado en Montreal, Canadá por t:I 
Representante de México, ante el Consejo de la Organización de Aviación 
Civil lntemacional el 24 de Diciembre de 1968, y fue aprobado por la 
Cámara de Senadores el dfa 30 del mismo mes (se ratificó el 18 de Marzo 
de 1969)". 

"Convención de Asilo que aprobó la Convención el 27 de Diciembre 
de 1934 y el 27 de Enero de 1936, se depositó el instrumento de ratifica· 
ción en los Archivos de la Unión Panamericana de Washington" . 

.. En las Convenciones de la Habana de 1928 y de Montevideo de 
1933, México ha aceptado plenamente el asilo politico". 

"Convenciones de La Haya de 1889, y 1907, protocolo de Ginebra de 
1925, y las Convenciones de Ginebra de 1949". 

(49) Colecci6n de Tratado• y Convenio& Vigentes entte IOI Estados Unido• Mexlca· 
nos y otros paises. Secretarla de Relaciones Exteriores. 
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"Convención de París sobre propiedad industrial, literaria y artistica 
de 1946,Méllico ae ha adherido a esta Convención". (50) 

Loe nt.eriorea tratados y convenios de Derecho Internacional Públi· 
co que ha celebrado México con otros paises, están relacionados con Ji. 
miws de fronteras, de cooperación, transportes dreos, extradicción de 
criminales, convenciones de asilo, y otros con fines poHticos, cultural y 
económico entre loe Estados signatarios. 

2).-Tratados de Derecho Internacional Privado. 

El maestro Carloe Arellano Garcia (51) en su obra de Derecho In· 
ternacional \Privado seftilla algunos tratados que se refieren a "Tipicos 
caeos de tribunales con jurisdicción internacional sobre conflictos de 
Derecho Internacional Privado son )as reclamaciones formadas entre Mé· 
xico y Estados Unidos, entre México y Alemania, entre México y Espafta, 
entre México y Francia, entre México e lnglatem, entre México e Italia, 
entre México r Bélgica y entre México y Suecia para reconocer en las 
reclamaciones instauradas por particulares frente a los &tados suscripto· 
res por pérdidas o daftos sufridos en sus personas o en sus propiedades''. 

"Las comisiones estaban facultadas para tomar decisiones, por con· 
amióu araciosa de México, conforme a los principioe de justicia y equidad 
que se invocaron sin que la responsabilidad se fijase según reglas y prin· 
cipios generalmente aceptados del Derecho Internacional". 

Algunos de los tratados que nuestro pais ha celebrado tocando temas 
de nacionalidad, condición juridica de loe ext1anjeroe y colisión de nor
mu jurídicas mexicallU con las de otro pais. 

"Anotaremos aquellos acuerdos internacionales que engendran nor· 
mas cuyos destinatarios son loe gobernados de los Estado&, porque consi· 
deramos que cuando un tratado internacional establece una disposición 
que rige a particulares o regirá a particulares, despuÑ de que 11e traduzca 
en legislación nacional, está obviando el conflicto de leyes ya que 11usti· 
tuye las disposiciones meramente internas por una nonna nitemacional 
que forzosamente excluye la colisión de nonnas jurídicas de los paillee que 
fueron parte en el tratado internacional". 

"Tenemos aquellos tratadoa en loa que nuestro pala, al pactar con 
otros Estados cuestiones de limites ha detenninado temu de nacionali· 
dad y condición jurídica de extranjeros: Tratado de Guadalupe Hidalgo 
de 1848 entre Estadoe Unidos y México, en cuyos articuloe 6o., 80., y 
100., se abordan temas de nacionalidad y condición de los extranjeros; 
tratado entre los mismos paises de 30 de diciembre de 1853 (De la Meei· 
lla o Convención Gasden) articuloe 5o., 6o. 16 y 17; Tratado sobre limite'. 

(50) ARCE G. ALBERTO. Derecho Internacional Privado. Ng. 211. Edit. Univer· 
sidad de Guadalajara, Jallsco. 1965. 

(51) AREIJ.ANO GARCIA CARLOS. Derecho Internacional Privado. Pág. 65. Eclit. 
Porróa, S. A. 1974. 



entre México y Guatemala de 27 de septiembre de 1882, en cuyo artículo 
5o., se establece, para los ciudadanos de ambos países la facultad de elegir 
entre una y otra nacionalidad a partir de un afio computado desde el 
canje de ratificaciones, en el entendido de que al no clcclararsc en ese 
término la intención de retener su nacionalidad se consideraría nacional 
de la otra parte contratante, de encontrarse en territorio do ésa. Se 
establece el respeto a la propiedad. 

"Agu~llos tratados de Comercio y Navegación, en los que eB más 
abundante la regulación de Ja condición jurídica de los extranjeros, esta
bleciéndose algunas veces, típicas nonnas que resuelven problemas de co
lisión que constituyen el objeto propio del Derecho Internacional Pri
vado". 

"Tratado de Amistad, Comercio y Navegación de 29 de marzo de 
1890 entre México y República Dominicana con su arreglo posterior de 15 
de febrero y 5 de mayo de 1934". 

"Tratado de Amistad, Comercio y Navegación de 10 de julio de 1888, 
entre México y Ecuador, modificado en Tratado de 4 de mayo de 1934". 

"El Salvador y México, el 2 de septiembre de 1935, celebraron un 
acuerdo comercial en el que también trataron la condición jurídica de 
los extranjeros". 

"México y Japón: Tratado de Comercio y Navegación de 8 de octu
bre de 1924, modificado por acuerdo de 9 de marzo de 1934". 

'•Italia y México: Acuerdo Provisional de Comercio y Navegación, 
celebrado poi simple canje de notirs el 31 de julio de 1934". 

''Existen tratados que implican respeto a los derechos de autor y 
propiedad industrial entre los que son de enunciarse los siguientes: 

"México y Espafia, Convenio de Propiedad Literaria, Científica y 
Artística de 31 de marzo de 1924". 

"México y Francia: Convención sobre propiedad industrial". 

México y varios países Convención de París para la protección de la 
propiedad industrial, de 20 de marzo de 1883". 

"México y Alemania: Tratado para la protección de marcas de fá· 
b1ica, 16 de Agosto de 1898". 

"Convención Universal sobre Derechos de Autor, 6 de septiembre 
de 1952". 

"Tenemos también tratados que se refieren a la nacionalidad en for
ma especial: México e Italia: Convención sobre Nacionalidad, 20 de 
agosb de 1888, cuya finalidad exclusiva era evitar dudas de nacionalidad 
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respecto de individuos nacidos en México o Italia respectivamente, hijos 
de pa<lre del otro país o de padre desconocido y madre del otro pais para 
considerarlos como nacionales del país ele su progenitor o progenitora hati· 
ta su mayoría de edad, al llegar a la mayor edad tenían un afio para 
manifestar su deseo de conservar esa nacionalidad. La omisión de mani
festar hacia que se considerasen como nacionales del país de nacimiento''. 

"Convención multilateral sobre nacionalidad, suscrita en Montevideo 
Uruguay, en la Séptima Conferencia Pnaamericana, el din 26 de diciem
bre de 1933: y la Convención multilahiral sobre Nacionalidad de la Mu
jer, también suscrita en In Séptima Conferencia Panamericana, el 26 de 
diciembre de 1933". 

"Sobre condición jurídica de extranjeros se seftaJan los siguientes. 

Convención sobre condiciones de los eitranjeros: La Habana, 20 de fo
brero de 19'28; Convención relativa a la esclavitud: Ginebra, Suiza, 25 de 
septiembre de 1926; Convención lhtemacional para la supresión de la 
trata de mujeres y menores: Ginebra, Suiza, 30 de septiembre de 1921, 
Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados Montevideo, 26 de 
diciembre de 1933; Convención internacional relativa a la represión de la 
tratu de mujerce mayores de edad: Ginebra, 11 de octubre de 1933. Ade
más tenemos los Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados 
Unidos Mexicanos y otros países, que se refieren a las relaciones obrero
patronales, celebrados en Ginebra, Suiza y Jos Tratados de la Organiza
ción Internacional del Trabajo". 

Respecto a diverso contenido tenemos: "México y Panamá: Conven
ción que establece visa gratuita de pasaportes mexicanos y panameftos, 
diciembre de 1935; México y Estados Unidos: Convención parn la rccu· 
peración y devolución de vehículos de motor, remolques, aeroplanos o 
partes componentes de cualquiera de ellos, Que hubiesen sido robados u . 
objetos de cualquier delito contra Ja propeidad, 6 de octubre de 1936; 
México y Francia; Convención sobre contratos de matrimonio de 3 de 
junio de 1908, por el que se les concede validez a los matrimoni0s de 
mexicanos y franceses ante los cónsules y embajadores de sus respectivos 
paises. México e Italia: Convención para rc!'!ulari1.ar Ja sit.uación de los 
nnci<'na'es que hayan celebrado o celebren en lo futuro contratos de ma· 
trimonio ante agentes diplomáticos o consulares, 6 de Diciembre de 1910. 
Código Sanitario Panamericano, celebrado entre México y varios paises 
americanos, La Habana, 14 de noviembre de 1924". (52) 

Enunciamos algunos de los Tratados de Derecho Internacional Pri· 
vado que ha celebrado México con distintos países, por lo que en el Capi· 
tulo IV se indica cuales son las características que los distinguen con 
respecto a los tratados de Derecho Internacional Público. 

(52) ARELLANO GARCIA CARLOS. Derecho Internacional Privado. Págs. 85, 86, 87, 
88 Edil. Porrúa. S. A. 
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CAPITULO 111. 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ DE LOS TRATADOS Y 
SU CLASIFICACION 

1.-Elementos de existencia de los tratados. 
Loa sujetos del Derecho Internacional. 

a) Elementos de validez del tratado, capacidad, objeto, 
consentimiento y forma. 

b) La ratificación de los tratados. 
c) Modalidades en los tratados. 
d) La nulidad y sus consecuencias en el tratado. 
2.-Clasificación de los tratados. 



TOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ DE LOS TRATADOS 
Y SU CLASU'ICACION 

'• t-Elementos do existencia de los tratados. 

:.'romando en cuenta In definición de t.rnt.ado a que he venido hacien
.· ferencia y en los convenios existen partes contratantes, como los 
. ; iDltituciones, organizaciones do carácter internacional. 

:.' loa contntos privados en general tenemos elementos de existen
·'Yh4e validez, y su dist.inci6n nos servirá para precisar los elementos 
.. · ·. tntadoa que son acuerdos de voluntades entre partes. 

/In· tirminos generales de acuerdo con la teoría de los convenios, 106 
toa de existencia son el consentimiento y el objeto que pudiera ser 
· >:del contrato, faltando uno de estos elementos el convenio o con

• tente . 

.'' .... Rafael Rojina Villegas (53) en su obra de Derecho Civii 
}'q"i!, 4tl, aeto jurídico contiene elomentos esenciales y de validez. 

"í.ol • elemlntoe esenciales del acto jurídico, se les conceptúa tam· 
bim como elementos de definición o de existencia, porque si ellos faltan 
el acto jurfdico no existe, ya que estos elementos son los que constituyen 
la auatancla del acto jurídico. Así, si al celebrarse un acto jurídico falta 

:;uno de esos elementos el neto no existe, es igual que si no se hubiera 
· lazado". "Estos elementos esenciales se dividen en dos clases: gene

y especiales. Los generales son aquellos elementos que forman Ja 
. .. ' de todos los actos jurídicos, que existen en todo acto. En cambio 
'í>al'ticulares sólo se encuentran en determinados tipos de actos, cncon· 

;:;¡'~ constituidos por diversos elementos como es la solemnidad en 
· '.:' •ilsüfto-, el precio en la compraventa, etc.". 

a) 111. manifestación de voluntad o el l.Jnsentimiento". 

b) "El objeto, física y jurídicamente posible". 

e) "El reconocimiento, por la nonna jurídica del efecto deseado por 
ttl autor del acto". 

"La manifestación de voluntad puede ser. 

1) "Expresa, si se exterioriza por medio del lenguaje, el que puede 
eer oral, escrito o mimico". 

2.-''Tácita, si la manifestación de voluntad se desprende de hechos 
u omisiones que de manera necesaria o indubitable revelen un determina· 
do propósito, a pesar de que el autor del acto no manifieste su consenti· 
miento a través del lenguaje". 

(53) ROJJNA VfLLEGAS RAFAEL. Compendio do Derecho Civil. Tomo l. Págs. 120 
y siguientes. lntroducci6n Personas y familias. Edil. Antigua Librería Robredo. 
1562. 
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"El objeto, física y jurídicamente posible". 

"Esto se identifica con la finalidad inmediata que persiguen las 
partes al realizar el acto, consistiendo ya sen en la creación, modificación, 
transmisión o la ext.inción de derechos y obligaciones, por lo que a esta 
finalidad de las partes, se les conoce como el objeto directo del acto 
j uridico". 

"Existe también la distinción entre el objeto directo y el indirecto 
del acto jurídico, precisando que al segundo de los citados, se le identi· 
fica con la cosa o hecho, es decir, con las prestaciones y contraprestacio· 
nes, materia del convenio. el reconocimiento, por la nomia jurídica, del 
efecto deseado por el autor del acto". 

De acuerdo con los elementos esenciales y do validez seftalados por 
el maestro ¡tojina Villegas acerca del consentimiento, el objeto, el reco· 
nocimicnto de Ja nonna del cf ecto deseado por el autor del acto que 
los conceptúa también como elementos de existencia dé los convenios, 
debemos agregar lo que al respecto establece el Código Civil en el cual 
para la existencia de los contratos se requiere de el consentimiento, y el 
objeto que pueda ser materia del contrato, además de que los contratos 
se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos que deben 
rcvestil' una forma establecidas por ley. Elementos que podrán servir 
para sel'ialarlos en loa tratados e indicar la importancia de los mismos y 
s:ioor cómo los consideran los autores de Derecho Internacional Público, 
si tales elementos son de existencia y de validez, 

El consentimiento puede ser expreso o tácito, el objeto debe de existir 
en la naturaleza, ser detenninado o detenninable en cuanto a su especie, 
estar en el comercio, vemos que el Código Civil coincide con el análisis 
del maestro Rojina Villegas. 

Consideramos como elementos de existencia de Jos tratados: Los su· 
jetos, la compettincia; el consentimiento, el objeto, la solemnidad que el 
maestro Manuel J. Sierra los considera como esenciales. 

Los sujetos del Derecho lnt.emacional. Todo tratado ha sido cele· 
brado por sujetos del Derecho Internacional, de tal manera que por esa 
razón es necesario seftalar quienes son 101:1 sujetos del Derecho Int.ema· 
cional. 

Para ello seguimos a César Díaz Cisneros ( 54) cuyas ideas son laa 
i.liguientes: 

"A mediados del Siglo pasado Heffter y Bluntschli, y en la Argentina 
AJberdi, ya habían sost.enido que no solamente los Estados son sujetos del 

(54) DIAZ CISNEROS CESAR. Derecho fnternadonal Públko. Póg. 77. Edit. Argen· 
tina. Buenos Alre11. TEA. Tomo I. 1955. 
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Derecho Internacional, sino también el hombre, individualmente consi· 
derado, desde que tiene derechos primordiales que conesponden a su 
condición de hombre civilizado y que no pueden ser vulnerados por ningún 
Estado". 

Serlaln a Fiore, en Italia quien "sostuvo que el hombre es miembro 
de la humanidad, directamente, y no a travl!s de los Est.ados, es sujeto 
de derechos que le dctJeu ser reconocidos por los Estados, indcpendiente
meute de su condición de ciudadano de un .ooís detcnninado. 

El mismo Cisneros seftala que el Derecho Internacional "no es sólo 
de los Estados, ta el derecho del género humano. El hombre posee el re
quisito de la capacidad jurídica en una esfera jurídica independiente del 
derecho territorial La individualidad corresponde al hombre sólo como 
pertenecieute a una agrupación política, como ciudadano de un Est.ado, 
sino también como hombre, independientemente de las relaciones tena
toriales". 

Se refiere a que el hombre es pel'80na o sujeto de esta rama del dere· 
cho, en primer lugar por una razón filosófica, porque el hombre es el 
sujeto esencial de todo derecho. El Estado no puede ser sino un medio 
para realizar los fines del hombre. Es l!ste el que ha creado el Eatad" 
a través de la evolución social, que arranca deade el clan, de la gens; y el 
hombre que ha venido elaborando el Estado y deberá superarlo alguna 
vez y crear la gran _organización que coordine los esfuerzos y el trabajo 
de todas las ramu del Derecho y en consecuencia del Derecho Interna
cional. 

Es una afinnación común de varios autores que sólo los Estados BO· 
heranos pueden celebrar tratados, sin embargo, la evolución del Derecho 
Internacional demuestra otro aspecto, Manfred Lacha enumera los siguien· 
tea sujeto& de Derecho lntemacional. (55) 

1.-"Loe Estadoe". 

2.-:-"Las organizaciones intemacionalee". 

3.-''Loe cuasi Eatados". 

4.-1'Territorioe Fideicomitidoe". 

Queda demostrado que el Estado es el sujeto principal del Derecho 
Intemacional, ya que posee la capacidad juridica para la realir.ación de 
actos que trascienden del campo puramente intemo. 

(55) LACHS MANrnED. Evolución y funciones de los tratados multllaterale1. Póg. 
49. Trad. de Henrlque González Casátl.Ova. 1962. 
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En este sentido para F. de Martens (56) "el Estado es una persona, 
es decir, un ser que no sólo tiene derechos determinados, sino que puede 
adquirir otros además, conservarlos y contraer obligaciones jurídicas de 
distint.as clases''. 

El mismo autor alude con relacjón al Derecho Internacional "el Es· 
tado no es una persona aparte, distinta de Ja que la ciencia del derecho 
político estudia". 

La definición que Cicerón dio del Estado, es, toclavia en nuestros 
días, una de las mejores por su exactitud y claridad desde el punto de 
vista del Derecho Internacional. 

"El Estado es un conjunto de individuos reunidos por la comunidad 
del Derecho y de los intereses, en el mismo territorio y bajo el mismo 
poder supremo''. 

De lo anterior se concluye que los Estados contemporáneos poseen, 
la capacidad fundamental de convert.irso en sujetos de tratados. Tanto 
para ios Estados que se benefician de todos los derechos soberanos, y 
tambi'en aquellos que por diversas razones han sido imitados de sus de· 
rechos. 

2.-"Las organizaciones int.emacionales". 

biguiendo con la clasificación de Lacbs establece: 

"Las funciones y tareas de las Organimciones intemacionales con
tempo1·áneas han tenido por consecuencia que dichas organizaciones apro
vechen hasta cierto punto del derecho de celebrar tratados, mismo que 
confonne a la práctica se manifiesta". 

a) "En la interpretación de los documentos que dan lugar a la crea· 
ción de dichas organizaciones". 

b) "En las decisiones tomadas por sus órganos". 

c) ''En las disposiciones de los documentos que dan lugar a Ja crea· 
ción de dichas organimciones". 

Actualmente encontramos que en la Carta de las Naciones Unidas y 
las constituciones de otras organizaciones, contienen disposiciones que 
las facultan a celebrar convenciones de una manera directa. Pero es con· 
veniente asentar que la calidad de sujeto de derecho internacional, se 
funda en cada una de las bases arriba mencionadas pero que es limitada, 
tiene cvident.emente, esta facultad de la propia organización, delegada por 
sus integrantes. 

(56) r. DE MARTENS. Tratado de Derecho ?ntemacional. Tomo l. Pág. 291. Edlt. 
Lo España Moderna. Madrid. Tomo l. 
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La calidad de sujeto de w1 tratado tiene su expresión en algunas con· 
venciones. Es conveniente m~ncionar a la organización internacional que 
obtiene ciertos privilegios para su sede y en particular la inviolabilidad 
de esta última, a esta categoría pertenecen los tratados bilaterales rela
tivos a los privilel,'Íos o irununidades de los f uncionario11 de las organiza
ciones internacionales. 

Tenemos que a medida que las organizaciones internacionales se han 
ido desarrollando, el alcance de los acuerdos que celebran se amplían con
siderablemente. Los derechos de estas organizaciones internacionales no 
han sido limitadas a las relaciones reciprocas entre estas y los Estados. 
Como ejemplo tenemos las convenciones celebradas entre ellas, que deter
minan sus respectivos campos de actividad, de esta manera se observa 
un nuevo complejo de normas interesantes creado y aplicado exclusiva
mente por las organizaciones internacionales. 

Por lo tanto el Derecho Internacional contemporáneo reconoce el de
recho de las organizaciones internacionales a celebrar tratados. 

3.-Los cuasi Estados. "En cuanto a los cuasi-Estados, debe de ver
Stl primordialment.e su situación jurídica concreta en el ámbito interna
cional. Así encontramos que el Vaticano celebra de manera autónoma, 
acucados con los paises en que se admite la religión católica. En cambio, 
el otro tipo de c,µasi-Estados generalmente no participa en la celebración 
de un tratado internacional, sino más bien, se le incorpora una vez que 
éstos se han celebrado, por lo tanto, no tienen oportunidad de manifes
tar su consentimiento en la creación; pero sí influyen en la consecución 
de las finalidades del acuerdo". 

4.-Tenitorios fideicomitidos. "También sólo se le incorpora, por 
medio de la "Autoridad encargada de la administración", a los tratados ya 
celebrados ppr otros Estados Autónomos''. 

Por tradición se sostiene que los sujetos del Derecho Internacional 
son los Estados, pero también la ONU, la OEA, el Vaticano se consideran 
como sujetos del Derecho Internacional. 

Además de que existen otros organismos internacionales que pueden 
ser partes en el tratado. 

Consentimiento. Para referimos a elementos de importancia en loa 
tratados que la teoría general de los convenios y contratos corresponde 
al respecto expresa Manuel J. Sierra (57) al referirse al consentimiento. 

(57) SIERRA J. MANUEL. Derecho Intemaclonal Público. Pág. 399. Edl!. Porrúa, 
S. A. Cuarta Edición. 1963. 
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"Loe Estados no pueden contratar por si miemos, sino que deben ha· 
ceree rcpresent.ar por personas ffeicae que otorgan su consentimiento ex· 
preso y recíproco a las obligaciones que se estipulen, pues las proposicio· 
nes hechas por una parte y no aceptadas por la otra, no obligan a la 
última u. 

"El tratado internacional, igual que los convenios, presuponen el 
coneeutimiento de. las partes, con una finalidad detenninada, de esta ma· 
nera, &e puede considerar que mientras no se manifieste el consentimien· 
to de las partes, en un tratado internacional, no puede hablarse de la 
existencia del mismo". 

De lo que se deduce que todo tratado internacional es necesario el 
consentimiento de las partes para la celebración del mismo. 

El objeto. "En cuanto al objeto es necesario que las dos o más vo
luntades que se requieren para loe tratados persigan un objeto. Si lus 
voluntades de los Estados no persiguen un objeto, no recaen en un objt:· 
to, el tratado no existirá, y todo lo que se haya hecho carecerá de exis
tencia jurídica, en cualquier ámbito que se le contemple". 

Loe Estados son libres de concertar tratados con otros Estados sobre 
cualquier objeto, pero sin embargo, tales acuerdos han de atenerse a los 
principios del Derecho Internacional. Un tratado carece de fueru obli
gatoria si se encuentra que es: Contrario a una nonna de derecho inter
nacional positivo, naturalmente imposible o esta moralmente prohibido, 
en este punto hemos seguido las ideas de Alfred Verdro88 (58) quien e&· 
tima que en los _primeros de loe presupuestos descritos se puede ejempli· 
ficar con un trafado por el que los Estados se comprometiesen a excluir 
a terceros Estados del uso de alta mar en tiempo de paz. Seria contrario 
al principio de libertad de los mares. 

En el caso de la imposibilidad natural de ejecutar un tratado, se da 
como ejemplo si un Estado se obliga a entregar a una persona que ya no 
vive en el pais obligado a la entrega, o que hubiere fallecido antes de lo 
firma del tratado. 

En cuant.o al tercer presupuesto, actualmente es inadmisible toda 
obligación jurídica contraria a la moral del mundo, la idea de que· se con· 
sidera inadmisible toda obligación juridica internacional, que se oponga 
a la moral del mundo, se ve confinnada por los principi08 generales del 
derecho, en cuanto que todos loe Estados declaran no obligatorios los 
acuerdos inmorales, considerándoee as( que no puede ser obligatorio ur, 
tratado por el que las partes se comprometieran a realiur una acción 
inhumana, 

(58) VERDROSS ALFRED. Derecho Intemacional Público. Pógs. 142, 143. Trad. de 
Antonio Truyol y Serra. Edil. Agullar. Madrid. 1957. 
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a) Elementos de validez del tratado, 
capacidad, objeto, consentimiento y fonna. 

En relación con los elementos do validez de los tratados Theodor 
Niemeyer (59) menciona la capacidad. 

El citado autor señala que: "Para ser sujeto de Derecho Internacio
nal, se requiere estar capacitado para realizar actos con consecuencias 
jurídicas de carácter internacional se puede apreciar en tres manifesta
ciones del sujeto". 

a) "La facultad de aparecer como sujeto de relaciones jurídicas in· 
ternac1onales con derechos y deberes". 

b) "La facultad de obrar o sea la de reali7.ar actos de derecho in· 
ternacional". 

e) "Facultad legislativa consistente en la posibilidad de crear dere· 
cho internacional objetivo". 

De las anteriores facultades el Estado es el sujeto de Derecho Inter
nacional que posee dichas facultades, pero t.enemos que también las orga-· 
nizaciones de caráct.er internacional en la medida en que han sido creadaa 
y delegadas sus funciones, también tienen las facultades ant.es seftaladas. 

Por lo tanto todo Estado soberano tiene capacidad para contratar, o 
en otros términos para obligarse juridicamente por medio de tratados, y 
se entiende por capacidad la aptitud plena para poder obligarse y para 
ejercitar sus derechos. 

El maestro César Sepúlveda (60) se refiere a capacidad de las partes 
en la forma siguiente. "El jus tractati es un atributo propio de la sobe
ranía". Sólo los Estados soberanos pueden concertar tratados. 

La Convención de Viena sobre el Demcho de los Tratados dice: (61) 
Artículo 60. Capacidad de los Estados para celebrar tratados. "Todo Es· 
tado tiene capacidad para celebrar tratados". 

&púlveda también habla de la capacidad de las partes y la considera 
como un atributo propio de la soberania los Estados. En mi opinión per· 
sonal Ja capacidad es un elemento de validez necesario para la celebra· 
ción del tratado, ya que en nuestro sist.ema juridico sólo la representación 
federal artículo 89 fracción X otorga al Jefe del Ejecutivo Ja facultad pa· 
ra celebrar tratados, 

(59) NIEMEYER THEODOR. Derecho Internacional Público. Trad. de Faustlno Blelle. 
Págs. 73, 74. Edil. Labor, S. A. Barcelona. Buenos Aires. 1925. 

(60) SEPULVEDA CESAR. Derecho lnternacio.n.al Público. Pág. 119. Edit. Porrúa, 
S. A. Cuarta Edición. 1974. 

(61) CONVENC!ON DE VIENA sobre Derecho de los Tratados. Pág. l. 1969. 
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EL OBJETO. Para el citado autor el objeto juega un papel impor
tante como elemento de los tratados. Que los tratados deben tener con
tenido licito. Y que esa licitud, es tanto con respecto al Derecho Inter
nacional como al d~recho interno. Cita como ejemplo un pacto que tenga 
por objeto violar una nonna del derecho internacional positivo, un trata
do para ejercer piratería, que sería tan ilegal como aquel que se suscribe 
con desprecio a una norma de integración del Estado, por ejemplo para 
su;r¡mil' las libertades individuales consagradas en la Constitución . 

.. Un caso más perceptible es aquel en que los Estados hacen un tra
tado para violar otro en el que ambos también son part.es, un tratado 
bilateral para realizar una conducta contraria a las Naciones Unidas. Eao 
tralado no es válido por contener un objeto no lícito". 

La licitud en el objeto con que un tratado se celebra es un requisito 
do validez. Asi tenemos el tratado del Chamizal, en que debería existir 
et objeto, es decir Ja parte del t.erritorio que se quería recuperar para 
que el tratado fuera válido. Otro ejemplo, el tratado para resolver las 
diferencias fronterizar pendientes y para mantener a los ríos Bravo y 
Colorado como Ja front.era internacional entre los Estados Unidos Mexi
C'anos y los Estados Unidos de América. 

El consentimiento. César Sep(tlvc<la (62) al referirse al consenti· 
miento expone: "Que debe ser expresado por los órganos de representa· 
dón compet.entcs del Estado". 

"El jus representaciones está cont.enido nonnalmente en el derecho 
interno de los Estados, y sólo en épocas de alteración o anormales ésta 
representación se ejerce de hecho". 

"En México, el articulo 89. fracción X de la Constitución Política 
otorga esa f acuitad al Presidente de la República y naturalmente delega 
esa facultad en los plenipotenciarios que al efecto él seftale". 

El seftalado artículo textualmente establece: fracción X. "Dirigir las 
negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias extran
jeras, sometiéndolas a la ratificación del Congreso Federal". 

Un pact.o internacional concertado por un órgano no competent.e ca
rece de validez por falta de consentimiento expresado legalmente. Seftala 
también el caso del rep"'sentante que va más allá de sus poderes y con· 
duce a la invalidez del tratado por falta del consentimiento. 

El autor de referencia analfaa la forma de los tratados y agrega: 
.. Que en nuestros tiempos los tratados deben revestir siempre la forma 
escrita". De otra manera no podría precisarse ni exigirse las obligaciones 

(62) Opua cit. Pág. 120. 



que resultan de los pactos. El tratado va precedido del titulo, el proemio 
contiene una recapitulación de Jos propósitos que los signatarios tienen 
para pactar. Los nombres do los plenipotenciarios, siguen los artículos o 
diíusulas y la duración del tratado, el canje o depósito de las ratificncio· 
nea, fecha, firma y sellos". 

Forma de los t.ratados. Charles Rosscau (63) se refiere a que los 
tr;ltados deben tener una forma. "Cuando el Estado, posible contrayente 
de derechos y obligaciones internacionales hace sus gestiones ante otro 
Estado, con el objeto de llegar a un entendimiento sobre una materia de
terminada, en este moment.o, a pesar de que hay una clcclarnción, o mn· 
nifestación de voluntad, esta declaración no engendra las más de las ve
ces, por sí misma un tratado, sino que, esta situación tampoco puede 
equipararse a la nada jurídica, es necesario que el otro Estado 9 Estados 
consientan en las cláusulas discutidas del tratado, para que exista d 
üCuerdo de voluntades, debe ajustarse a una forma". 

En mi opinión los tratados requieren <le ciertos elementos de existen
cia y de validez como son los sujetos, la competencia, el consentimiento 
y el objeto para Ja celebración de los mismos. 

En cambio la capacidad y la fonna de que hablan algunos autorea 
se pueden considerar como elementos de validez, pues de faltar alguno de 
f:stos elementos se produciría la nulidad relativa o la nulidad absoluta 
según el caso. 

También los tratados deben llenar ciertas fonnalidades que sean 
concertados en forma escrita. 

b) La ratificación de los t.ratados. Para el campo del Derecho In· 
t-0rnacional es conveniente analizar brevemente el ténnino de la ratifica· 
ción, pues su significado es el de una de las fonnalidades que deben 
cwnplir los países que pretenden obligarse, a través de los tratados, asi 
t<~nemos la definición que acerca de la ratificación nos dan algunos 
aut.orc-.8. 

Manuel J. Sierra (64) "Se puede considerar que una vez finnado al 
tratado por los representantes autorizados con ese fin, necesita para su 
validez, la aprobación final de sus gobiernos. A este acto se le llama 
ratificación''. 

''Además que la ratificación es una confirmación de las estipulacionas 
del tratado por el Estado en cuyo nombre fue finnado, los tratados se 
identifican por la fecha de su firma". 

(63) ROSSEAU CHARLES. Dorecho Internacional Público. Pág. 28. Trad. de Fer· 
nando Jlménez Artiguoz. Edil. Ariel. Barcelona. 1967. 

(64) SIERRA J. MANUEL Derecho [nternacl~l Público. Pág. 410. Edll. Porróé:J. 
Cuarta Edid6n. 1963. 
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·icésar Sepúlvcda defino nsi a In ratificación: (65) 

"Es la aprobación dada al tratado por los órganos competentes de! 
Estado, que .hace que ésto quedo obligado por tal tratado". 

El maestro Sepúlvoda expone que: Concluido ol tratado so hace lle· 
gin a lo& órganos representativos del Estado. El Jefe del Estado detcr· 
minará si son de seguirse las instancias subsecuentes o si lo firmado no 
conviene a los int<m~ses del pais. Pero si el tratado satisface entonces eso 
órgano lo somete a los procedimientos internos en discusión y aprobación 
con las recomendaciones y aclaraciones que se juzguen pertinentes". 

De lo que se concluye que si el Jefe do Estado no tiene ninguna ob· 
jedón se procede a las etapas finales de ratificación del tratado, la 
preparcion del texto del mismo, su anotación de que fue aprobado por los 
órganos encargados y la declaración del Jefe del Ejecutivo de que ae rati· 
fica el tratado. Con estos ant,ecedontes se pasa al llamado intercambio 
de ratificaciones en el lugar fijado en el convenio, en esa fecha los funcio
narios designados para tal efecto y conviene aclarar que no se requiere 
p~cno poder para el intercambio de instrumentos debiamentc firmados 
cada uno de ellos y se levanta una neta, la que irá en el idioma de lo!! 
pa:ses signatarios, que sucriben los funcionarios y con ello queda completa 
la ratificación. 

Asi tenemos que el efecto de la ratificación es hacer nacer, un instru· 
mento válido legalmente. Se han presentado discusiones sobre si la en· 
trada en vigor del tratado se debe retraer a la fecha de la finna del trata
do, pero actualmente se acepta que la fecha de la ratificación es la fecha 
en que comiCn1.a su vigencia (La Convención Interamericana de tratados, 
La Habana, en su artículo 80. establece que los tratados entrarán en vigor 
desde la fecha de la ratificación. 

Sf: dice también que una vez otorgada la ratificación no se puede 
revocar aunque se alegue que no se cumplieron en el país determinada:; 
formalidades como Ja de la promulgación. 

"La promulgación o publicación es el medio por el cual el tratado se 
hace conocer a los habitantes del pais, pero esto es un hecho poco relevan· 
te en cuanto a su validez o a su entrada en vigor''. 

César Sepúlveda se refiere a que: "En nuestro país, la fonna es 
semejante a las leyes, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de In Constitución, para su. debida publicación y obser· 
vancin, y aparece en el Diario Oficial el final del texto del tratado y las 
notas sobre ratificación y aprobación. El órgano competente para llevar 
r. cabo Ja ratificación de los tratados internacionales celebrados por los 

('JS) SEPULVEDA CESAR. Derecho Internacional Póbllco. Págs. 128, 129. Edlt. 
Porrúa, S. A. Sexta F:d!ción. 1974. 
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~F repreaentantes diplomáticos designados, según lo establece la Carta Magna 
~s% , 11 el Poder Ejecutivo Federal, representado en la persona del Presidente 
'.:~\~/:de la República". 
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' ' Esta facultad está debidamcnt,e especificada en el artículo 89 frac
), );eidD X de Ja Constitución Política Mexicana, cuyo texto dice: "Artículo 
<( , 89. Las ía<.:ultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

, "Fracción X. "Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tra· 
tadol con las potencias extranjeras, sometiéndolas a la ratificación del 
Con¡l't!IO Federal'', 

Estrechamente vinculados con el anterior articulo se encuentran los 
artfculoe 133 y 76, fracción 1 de la propia Constitución que a Ja letra 
dicen: 

Articulo 133. "Esta Const.itución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanan de ella y todos los tratados que esten de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión". 

' Articulo 76. ºSon facultades exclusivamente del Senado. Fracción 
J. ~probar 108 tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Pre· 
1idente de la República con las potencias extranjeras". 

De IOB artfculoe transcritos y de acuerdo con las leyes mexicanas, to
p )09 íratad08, después de ser aprobados por el Senado, deben ser rati
. licadol por el Presidente de la &pública, mediante un instrumento en 
donde aparece el texto del tratado, Ja anotación de que ha sido aprobado 
por los órgan0& encargad0& y la declaración del Jefe del Estado en que 

ee ratifica el tntado. 

Necesidad de la ratificación. El tratadista Manuel J. Sierra (66) en 
su texto se refiere al ilustre jurisconsulto holandes Comelius Van Binkers 
Hoech quien considera que la ratificación "es un requisito indispensable 
para dar validez a un tratado celebrado por un plenipotencairio, la ratifi
cación del Soberano'', 

Ettte autor expone que la necesidad de la ratificación y la ratifica
ción misma nace como consecuencia del desarrollo que a mediados del 
Siglo X~II tuvieron Jos paises del mundo, y de las relaciones entre los 
Estados implicaba un desenvolvimiento de todas las actividades, y enton
ces surgió la imposibilidad de que el Jefe del Estado, pudiera concunir 
a la celebración de todos los tratados que fuese necesario suscribir, y con 
motivo de la incipiente democracia y su consecuencia, la división de los 
poderes del Estado, fue necesario delegar ciertas funciones del Gobierno, 
a personas que por su capacidad, conocimiento, experiencia, podrían re
preseritar a determinado país. 

(66) SIERRA J. MANUEL. Derecho Internacional Público. Pág. 411. Edil. Po~a. 
S. A. Cuarta Edición. 1963. 
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Cabe agregar que actualmente se está constituyendo Ja necesidad de 
la rntificación en instrumento de seguridad para los Estados ya que les 
da la oportunidad de un estudio completo del contenido y alcances del 
tratado .v pQder decidir la conveniencia o no de que el tratado sea ra
tificado. 

En mi opinión la ratificación es comiidcrnda cot::o elemento de vali
dez ck. los tratados, además de ser un elemento que por lo general no 
existe en los contratos privados, es un elemento que representa la de
fensa de los intereses nacionales por ser el último medio con que cuenta 
un Estado para salvar los errores cometidos por el representante del Jefe 
de Estado, do ahi que su práctica Ja llevan a cabo casi todos los países 
del mundo. 

e) Modalidades en los tratados. El tratado tiene una modalidad 
perfectamente configurada y de común práctica en su elaboración jurí-
dica, la J'f)serva. ' 

El maestro Manuel J. Sierra (67) define a la reserva en la forma si
guiente: "Reserva es la declaración hecha por una de las partes que sus
rr:ben el tratado, excluyendo una o varias disposiciones del mismo o 
concediéndole una determinada interpretación". 

De acuerdo con la definición anterior el autor citado considera que 
la reserva, es Ja condición expresada par un Estado al firmar un determi
nado tratado, en relación del contenido total del tratado, o de alguna do 
sus rart.es, manifestando su inconformidad respecto de la parte del tra
tado por la cual se hace la reserva, o porque los ténninos utilizados al 
redactarse el convenio no concuerdan fielmente, con el significndo o Jos 
términos mmdos, en su país, este aspecto de la reserva recibe el nombre 
de declaración interpretativa. 

La razón que expone en lo que se refiere al Estado que formula la re
serva, es que no quiere quedar obligado con el contenido del tratado, como 
originalmente se redactó, sino que considera que cierta parte de dicho 
tratado, perjudica los intereses de su país, en caso de firmar y aceptar 
el contenido total del tratado sin hacer ninguna objeción, ya que sería 
obligalorio cumplir el contenido del tratado por el hecho de haberse fir
mado. 

Para Modesto Seara Vázquez (68) la reserva: ºEs el acto juridico 
por el cual un Estado parte en un tratado, declara que rechaza la aplica
ción de ciertas disposiciones, o que les atribuye detenninado sentido". 

(67) SIERRA J. MANUEL. Derecho fntempcional Público. Pág. 410. Edil. Porrúa; 
S. A. Cuarta Edlcl6n. 1963. 

(68) SEARA VAZOUEZ MODESTO. Derecho fnlernacional Público. Pág. 173. Edil. 
Porriícx, S. A. 3a. Edic16n. 1971. 
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Existe otra definición de Antonio Gómez Robledo (69) que conside
ra la reserva como: "Una declaración hecha por un Estado, en el mo· 
mento de firmar, rat:ificnr o adherirse a un tratado, por la cual anula o 
restringe el efect.o de alguna de sus cláusulas en lo que concierne a laS' 
relaciones de dicho Estado con los otros Estados que pueden ser partes 
en el trat.ado''. 

El mismo autor hace un análisis teórico sobre el concepto de la reser
va en el tratado internacional al "considerar que esta es negatoria o res·· 
trictivn de una de las cláusulas del tratado y que por excepción también 
se encuentra la reserva extensiva, por medio de In cual una de las partes 
(se reserva) la focult.ad de ir más allá ele las obligaciones estipuladas en 
el trat.ado". 

La reserva, una vez admitida, nulifica o restringe la relación contrae· 
tual entre el Estado que hace la reserva y los demás Estados que sean 
parles en el tratado. Existen dos principios que se conocen en la doctrina 
.::orno el de Ja Relatividad y el de la Reciprocidad de las reservas, que se 
analizan. 

El principio de la Relatividad que quedando establecido de manera 
expa-esa en la Convención sobre los tratados, suscrita en La Habana el 20 
de febrero de 1928, que en su articulo sexto expone: 11Que en los tratados 
internacionales celebrados entre diversos Estados, Ja reserva hecha por uno 
de e1.los en el acto de ratificación afecta solamente la aplicación de Ja 
cláusula rpspcctiva en las relaciones de los demás Estados contratantes 
con el Estado que hace la reserva". 

El P.rincipio de la reciprocidad, significa que: "el Estado que ha acep· 
tado In reserva puede a su vez invocar a su favor Jos beneficios que derivan 
de Ja reserva en condiciones de completa igualdad con el Estado que Ja 
ha formulado". 

"Sólo por convenio expreso puede la reciprocidad sufrir excepciones 
en ciertos casos, co:no el que se seftala de las llamadas reservas de carác
ter colonial, por Jas cuales ciertos Estados excluyen de la aplicación del 
tratado a sus colonias o protectorados". 

La tesis argumentada por el internacionalista Manuel J. Sierra (70) 
que considera preferible autorizar a los Estados a hacer las reservas que 
iuzguen pertinentes, para impedir que por una objeción parcial, no se 
firme un tratado. En tal caso, hay mayor posibilidad de que exista un 
mayor número de Estados signatarios, lo que no sucedería en caso de no 
aceptarse la reserva, y traerla como consecuencia que, el Estado que no 
estuviera conforme con el contenido parcial de un tratado, no firmaría. 

(69) GOME'Z ROBl...EDO ANTONIO. Las Reservas en los Tratados Multilaterales. 
Revista de la Facultad do Derecho. Pág. 12. Tomo VJI. 1957. 

{70) Opu1 cit. Póg. 410. 



También existe la posibilidad de que, como en la mayoría de los casos 
sucede, el encargado de celebrar un tratado, hace reservas muy a la lige
ra, y cuando es estudiada resulta sin fundamento la reserva, y el trat~clo, 
que un principio pareció que no obligaba en su totalidad, llega al fin & 

redaclnrse, y obliga en todas y cada una de sus partes, a los países con
ta'fttantes. 

César Sepúlveda (71) sostiene que un Estado al demostrar su con
sentimiento a un pacto, puede desear no quedar obligado por una deter
minada disposición y entonces formula una reserva, quedando en ese caso 
fuera tlel tratado las disposiciones reservadas. O quiere un Estado ma· 
nifestar que el tratado tiene una u otra interpretación, y recibe el nombre 
de ''declaración interpretativa", por más que la esencia es la misma, pues 
el Estado queda obligado en los limites de su interpretación. 

Dt las ideas expresadas J>Or autores indicados tenemos que la reserva 
es considerada como una modalidad en los tratados respecto a las obliga
ciones contractuales adquiridas por los Estados signatarios, ya que con las 
1~rvas un Estado puede solamente reconocer las cláusulas que más le 
beneficien o aquellas de los cuales obtengan mayores ventajas, como put:
de rehusarse a cláusulas que le perjudiquen o sean una carga para el Es
tado. Además de que las reservas pueden ser retiradas en cualquier 
momento por el Estado que las hace, sin que afecte en nada la aplicación 
del tratado. 

EJ mismo autor expone los distintos momentos en los cuales puede 
presentarse una reserva a un tratado: 

Primero. Las reservas pueden presentarse dentro del mismo tratado, 
siendo un caso raro el que llegare a presentarse esta situación. Consis
tienao en que las partes establecen que tal o cual disposición del pacto 
celebrado, no obligará al Estado que hace la reserva. 

Segundo. Puede ser, que en el acto de la firma del tratado por lo regu· 
lar acontece en los tratados multilaterales o en las actas finales de las 
Conferencias se presente Ja reserva, y entonces, se anexan al tratado las 
reservas hechas al mismo mediante un protocolo. 

Tercero. Cuando se hace el cambio de las ratificaciones, podria con· 
siderarse como si se pactara de nuevo, sólo que la reserva podríamos con
siderarlas como una parte, y el tratado, lo es todo, y jamás sería primera 
la parte y después el todo, 

Cuarto. También se pueden hacer las reservas, en el momento d~ 
adhesión a un tratado. 

(71) SEPULVEDA CESAR. Derecho Intemaclonal Público. Pág. 128. Edlt. Porr(ia, 
S. A. 1974, 
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En la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (72) on 
su articulo 19 establece: que un EsU\do podrá formular una reserva en 
el momento de firmar, ratificar, ncepU\r o aprobar un tratado o de adhe
rirse al mismo, a excepción de que: 

a) "Que la reserva esté prohibida por el tratado. 

b) "Que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse de
terminadas reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate, o 

c) "Que en los casos no previstos en los apartados a y b la reserva 
sea incompatible con el objeto o fin del tratado". 

El sistema de las reservas implica una situación indecisa y compleja, 
las reservas pueden presentarse en el mismo pacto, en el momento de Ja 
firma del convenio, o cuando se lleva a cabo el cambio de ratificaciones, 
o en el momento de adherirse a un tratado y S<~ aceptan las excepciones 
que pueden presentarse como lo sm'\ala la Convención de Viena sobre De· 
1echo de los Tratados. 

En relación con las reservas por lo que se refiere a nuestro pnis tena. 
mes la Convención sobre nacionalidad de la mujer finnada en Mont.cvideo 
el 26 de diciembre de 1933. Que en el punto primero establece: "No 
se hará distinción alguna basada en el sexo, en materia de nacionalidad, 
ni en la legislación, ni en la práctica". Así tenemos que el Gobierno de 
México se reservó el derecho de no aplicar la presente Convención en 
aquellos casos que estan en oposición con el artículo 20 de lo Ley de Na
cionalidad y Naturalización, el cual establece que: ''la mujer extranjera 
que se case con un mexicano, queda naturalizada por virtud de la ley, 
siempre que tenga o establezca su domicilio dentro del territorio Nacio~ 
naP'. (Promulgada el 10 de marzo de 1936). 

d) La nulidad y sus consecuencias en el tratado. Para el derecho 
privado los vicios del consentimiento producen grados de invalidez, asi 
tenemos el error, dolo, lesión, violencia y van desde la nulidad relativa, 
n Ja nulidad absoluta y a veces hasta la inexistencia. También en los 
tratados se presentan los vicios del consentimiento pero estos no consti
tuyen la invalidez del tratado o su nulidad, esta impugnación se intenta 
por vía diplomática. 

Al respecto el int.crnacionalista Alfred Verdross (73) considera como 
vicios del consentimiento el engafto, el error y la coacción. 

"Un tratado es impugnable si el consentimiento adolece de vicios 
jur:dicarnente relevantes ya que se da una contradicción entre la voluntad 
declarativa y la voluntad real de las partes". 

(72) COnvencl6n de Viena sobre el Derecho de los tratados. Pág. 2. 
(73) VERDROSS ALFRED. Derecho lntemactonal Público. Pág. 141. Edil. Aguilar, 

Madrid. 1957. Trad. de Antonio Truyol y Ser:a. 
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"El engallo y el error como vicios del consentimiento son comúnmen
te admitidas un convenio sólo es impugnable por causa del error si &te 
guarda una conexión causal con él si afecta un elemento esencial del mis· 
mo, por último si es común a ambas partes o fue provocado por la otra 
parte", 

"Asi mismo se admite que un tratado es impu!rllable si se ejerció 
coacción o se amenazó con ella a la persona del órgano de uno de los 
Estados firmantes para exigirle la conclusión del tratado". 

Así vemos que en Ja Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho de los tratados (74) en su articulo 45 establece: "Que habrá 
pérdida del derecho al alegar una causa de nulidad, terminación, retiro 
o sus~nsión de la aplicación de un tratado, en los casos de presentarse 
los vicios del consentimiento el error, el dolo, la corrupción al represen· 
tante de un E11tado, la violencia, si después de haber tenido conocimien:.o 
de los hechos de ese Estado". 

a) Ha convenido expresamente en que el tratado es válido, perma
nece en vigor, seg6n el caso. 

b) Que debe considerarse que ha dado su consentimiento a la vali· 
dez del tratado, que continúe en vigor o su aplicación. 

En cambio el tratado celebrado con a) Coacción sobre el represen
tante de un Estado, b) Coacción sobre un Estado por la amenaza o el 
uso de la fuerza y e) Que est.é en oposición con una nonna del Derecho 
Internacional, son ilícitos y por lo tanto se produce la nulidad absoluta. 

A continuación tenemos las consecuencias que se presentan de la nu· 
lidad de un tratado. 

El articulo 69 de la Convención de Viena sobre el Derecho de trata
dos h'dualment.e dice: (75) 

1.-''Ea nulo un tratado cuya nulidad queda determinada en virtud 
de la presente convención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen 
de fuerza juridica". 

2.-"Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado". 

a) "Toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medi
da dt: lo posible establezca en sus relacionea mutuas la situación que 
habría existido si no se hubieran ejecutado C80S actos". 

b) "Los actos ejecutados de buena fe antea de que se haya alegado 
la nulidad no reaultarán ilícitos por el sólo hecho de la nulidad del tra· 
tado". 

(74) Conferencia de las Naciones Unldas sobre el Derecho de los tratados. Pág. 319. 
(75) Convención de Viena sobre el Derecho de tratados. Póg. 323. 
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3.-"En los casos comprendidos en Jos artículos 49, 50, 51 o 52, no 
se aplicará el párrafo 2 con respecto a la parte a la que sean imputables 
el dolo, el acto de corrupción a la coacción". 

4.-''En caso de que el consentimiento de un Estado determinado 
en obligarse por un tratado multilateral este viciado, las normas prccc. 
denles se aplicarán a las relaciones entre ese Estado y las partes en el 
tratado". 

"Las consecuencias que se producen en el caso de que el tratado sea 
nulo, porque el mismo está en oposición con una norma imperativa de 
Derecho Internacional General, las preve el articulo 71 del documento 
citado en sus incisos a y b del párrafo primero n.ue " la letra dicen: 

a) ''Eliminar en lo posible las consecuencias en todo acto que se 
haya ejecutado basándose en una disposición que este en oposición con 
la nonna imperativa de derecho internacional general y: b) "Ajustar sus 
relaciones mutuas a la norma imperativa de Derecho Internacional 
general". 

En conclusión los vicios del consentimiento en los tratados es dis
tinta a Jos vicios de la teoria general de los contratos ya que de presen
tarse algunos de estos producen grados de invalidez y van desde la nulid1td 
relativa a Ja nulidad absoluta, así vemos que en el Derecho Internacional 
se consideran como vicios del consentimiento el enor, el dolo, la conup
ción del representante de un Estado, Ja violencia. 

Tenemos que un tratado es impugnable, cuando la voluntad de la 
persona o del órgano de uno de los Estados ha sido arrancada con violen
cia, para obligarlo a cumplir un tratado, y de presentarse algunas de estas 
inegularidades serian anulables los tratados y la impugnación se inten
taría por vfa diplomática. 

Para resolver cualquier problema que se llf1gara a presentar en rela· 
ción con los vicios del consentimiento en los convenios se debe estar a lo 
establecido en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
de los Tratados, y Ja Convención de Viena sobre el Derecho de Tratados. 

2.-Clasificación de los tratados. Toda clasificación de los tratados 
se considera como subjetiva de acuerdo con los Estados signatarios que 
intervienen en su celebración, por el número de miembros que intervie
nen, por Ja fonna de ser concluidos. 

El destacado tratadista Charles Rosseau (76) consigna las siguientes 
clasüicaciones: 

n) "Clasificación de orden material, en la que se distingue el trata
do normativo, del tratado contrat.o''. 

(76) ROSSEAU CHARLES. Derecho Internacional P6bllco. Pág. 13. 2a. Edición. 
Trad. de femando Ji!Mnez Artlguez. Barcelona. Edil. Arle!. 1967 . 
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1.--El tratado nonnativo es aquel que establece normas juridicas cu
yo objclo es el de establecer una regla de derecho objetivament.c válida 
que se cnractcriui porque la voluntad de todos los signatarios tienen 
idéntico contenido. 

2.-El tratado contrato es un acto de carácter subjetivo al producir 
rontraprcslacioncs entre los signatarios. 

b) "Clasificación do orden formal. En la que se toma como base 
el número de signatarios que intervienen en el convenio". 

Así tenemos convenios bilaterales si sólo firman dos sujetos de Dore· 
cho Internacional. Convenios colectivos, si se conccrta entre varios Esta· 
dos u organizaciones de carácter jurídico internacional 

3 . ..,.....''P.,pr la fonna de ser concluidos". 

a) Fonnalizados aquellos tratados que logran su perfección por ha· 
her cumplido todos los requisitos sefialados para el procedimiento de su 
celebración. 

b) Simplificados, los que se concluyen sin la intervención del Jefe 
de Estado, y se les conoce sólo como acuerdos, porque nada más obligan 
moialmentc. 

c) Si se limitan o no el número de miembros. 

1.-El convenio que limita el número do sus miembros es un conve
nio cerrado. 

2.-Se considera convenio abierto, el tratado que concede la posibi· 
lidad de que aumente el número de sus miembros. 

M.A.D.L. Oppenheim divide a los tratados en dos clases: (77). 

Para este autor Jos tratados concluidos con el fin de establecer reglas 
generales de conducta entre un número de Estados los considera como 
tratados leyes. 

Estos tratados se han venido celebrando desde el momento de Ja 
existencia del derecho internacional. Pero adquieren importancia univer
sal hasta el siglo XIX. 

El primer tratado ley de importancia mundial fue el acta final del 
Congreso de Viena de 1815. Cuyas disposiciones no son tratados leyes 
puras, ya que muchas de ellas no entran dentro de dicho concepto. Esta 
acta fue linnada el 9 de junio de 1815, por nueve países, Gran Bretafta, 
Francia, Rusia, Espafta, Austria, Portugal, Prusia, Suecia, Noruega y se 
confinnaron cuatro estipulaciones legislativas de trascendencia universal. 

(77) OPPENHEIM M. A. LL. D. Tratado de Derecho Internacional Público. Tomo 1. 
Vol. l. rdlt. Bosch. Barcelona. Trad. de J. López Olivan. 
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2.-· "La libertad de navegación en los denominados rios internacio-
nales". 

3.-"La abolición de la trata do esclavos". 

4.-"La clasificación dcJ los enviados diplomáticos". 

Además t-Onemos otros tratados que se comprenden en esta primera 
clasificación. 

1.---"EI acta finnl de la Conferencia de Paz de Ja Haya de 20 de julio 
de 1899''. 

2.-"El protocolo de finna del estatuto del tribunal permanente de 
justicin internacional de 16 de Diciembre de 1920". 

3.-"El tratado general de renuncia a Ja guerra, la carta de la O.N.U. 

La segunda clase de tratados son los quo tienen una finalidad cual
quiera. La distinción entro tratados leyes y los demás tratados son de 
conveniencia". 

Se dice que en principio todos lo~ tratados son leyes, ya que estable
cen normas de conducta que las partes signatarias están obligadas a ob
servar, y su carácter de instrumentos legislativos lo adquieren por el nú
mero de El!tados signatarios. 

Ttmemos también a Paul Fnuchille (78) que divide a los tratados en 
cuatro categorías. 

a) "Los tratados como fuente del derecho Internacional, y que son 
aquellos en que las partes, al redactar el tratado so refieren a ciertos 
principios generales del derecho, los cuales, con la fuerza de tener una 
realización positiva por concepto de las obligaciones contraídas, sirven de 
norma para tratados o convenciones posteriores y se convierten en fuen
tes de derecho''. 

b) "Los tratados políticos, como Jos tratados de alianza, los de ga
rantía, los de paz, los tratados de protectorado y los de cesión de territo· 
rio, como los de contrato entre soberanos". 

e) "Tratados de orden social o económico, en este tipo de tratados 
encontramos las capitulaciones que remontan del tiempo de las cruzadas, 
Jas convenciones y los tratados referentes a la pesca, al comercio, las con
venciones aduaneras, etc.". 

(78) FAUCHILLE PAUL. Traité Du Internacional Public. Pág. 49. Parfs. Ed. 
Rosseau. 1942. 
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d) "Las convenciones entre los beligcranttes que como son trata
dos Jlevados a cabo entre Estados en guerra, vienen a constituir un inter· 
cambio de prisioneros, annisticios, etc.". 

Modesto Seara Vázquez (79) en relación con las clases de tratados 
señala dos criterios: "Uno relativo al fondo, y otro al número de parti· 
ci paules". 

a) Loe relativos al fondo se refiere a los tratados contratos de fi
nalidad limitada para crear una obligación jurídica que se extingue con 
el l:umplimiento del tratado. Por ejemplo: Dos Estados celebran un 
tratado para fijar su frontera común, una vez que se haya cumplido el 
objetivo del convenio. 

b) Los tratados leyes son aquellos destinados a crear una reglamen
tación jurídica que viene a ser pennanente obligatoria, como la Conven
ción de Viena de abril de 1961, sobre privilegios e inmunidades de )08 
agentes diplomáticos. 

Según las partes que intervienen en la celebración deJ tratado, pue
den BCr tratadOB bilaterales o bipartitas, cuando sólo hay dos partea, o 
tratados multilaterales o plurilaterales, cuando participan más de dos 
EHt.ados. 

El maestro Carloe Arellano García (80) alude a que México tiene 
nonnas juridicas internacionales que rigen a nuestro paf&, y que se en
cuentran en los divel'808 tratados y convenciones celebrados por nuestro 
país con otros Estados en fonna bilateral o multilateral. Asi tenem0& 
aqueUos tratados de Derecho Internacional Pliblico y Derecho Intemacio
nal Privado en los que se ha pactado la extradicción de criminales. 

Tratados en los que México al ptctar con otros paises cuestiones de 
limites, ha dct.enninado temas de nacionalidad y condición jurídica de 
extranjeros. 

Tratados de Comercio y Navegación en los que es más abundante la 
regulación de la condición jurídica de los extranjeros. 

Tratados en los que México se obligó a indemnimr a los nacionalee 
de otros paises que sufrieron daftos por el movimiento revolucionario de 
1910. 

Existen tratados que implican respeto a los derechos de autor y pro
piedad industrial. 

(79) SEARA V AZOUEZ MODESTO. Jnternaclonal Público. Póg. 57. Edlt. Porrúa. 
S. A. 3a. Edición. 1971. 

(80) AREU.ANO GARCIA CARLOS. Tratado de Derecho Internacional Privado. 
Págs. 85, 86. Edlt. Porr<.ia, S. A. 
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. . . ... Por lo que se refiere a la clasificación de los tratados que nos dan 
·diwllot autorea, podemos decir que todos los tratados vienen a ser Ja 
espnaión de laa necesidades que el conjunto de Estados tienen tanto en 
materia económica, politica, cultural, industrial, social y para conservar 
Ja paz, etc., además de que por medio de estos tratados internacionales 
le. van unificando loa paises para el porvenir, ya que se reúnen para cx
preur 1ua ideales, para encauzar sus actividades gubernativas.como miem
broe de una organización, que conviene a sus propios intereses o a ]11 

·colaboración para. el mejor desenvolvimiento de otros Estados, 

. IU.i&pecto a los tratados bilaterales son aquellos en que los represen
t.antea de dos Estados hacen negociaciones para la celebración del tratado. 
Eatos tratados son los más usuales por los Estados en la práctica. Los 
tratados multilaterales se llevan a cabo cuando participan varios Esta
doe. Su negociación es parecida al de una conferencia internacional, que 
1e firma por los plenipotenciarios de los países representados confonne al 
•iltema del ceremonial diplomático. 

Loe tratadoe que se han celebrado dentro del Derecho Internacional 
Privado participan de la modalidad o clase de los que comprenden los 
diltintol tipoe a que se ha hecho referencia cuyas características de di
chol tratadoe de Derecho Jntemacional Privado se aluden en el Capítulo 
aipiente. 

Una vez que se han cumplido todos los requisitos establecidos en el 
procedimiento para la celebración de un tratado como negociación, dis
cuaión, firma y ratificación en los tratados de Derecho Internacional Pú
blico, e1te mismo procedimiento se realiza para la celebración de tratados 
de Derecho Internacional Privado, distinguiéndose estos tratados porqutt . 
se relacionan con nonnas de Derecho Privado Interno. 
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CAPITULO IV. 

LOS TRATADOS EN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

1.-Caracteristicu de loe Tratados en Derecho Intemacional Pri· 
vado. 

2.-Las distintas materias qua comprenden loe tratados del Derecho 
Internacional Privado. 

3.-Efectoe de los tratados en Derecho Internacional Privado. 
a) entre una ley interna y un tratado PQ&terior. 
b) entre un tratado antiguo y una ley interna. 
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CAPITULO IV. 

WS TRATADOS EN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
1.-Caracteristicas de los tratados en Derecho Internacional Privado. 

Para señalar las características de los tratados en Derecho Internacional 
Privado puede atenderse en primer lugar al fin aunque estos tratados se 
celebran de Estado a Estado se destaca una principal caracteristica que 
es el de que los tratados tienen como fin regular relaciones entre nacio
nales y extranjeros, otra característica de tales tratados es que general
mente se refieren a relaciones jurídicas de Derecho unifonne a efecto de 
resolver los conllictos de leyes, 

Otra tercera caracteristica es que también pueden ocuparse tales 
tratados de intereses entre Estados por relación a cuestiones de nacionali
dad, naturalización, inmigración, deportación, extradicción, etc. 

Victor N. Romero del Prado en su obra Dreecho Internacional Priva· 
do (81) seftala al internacionalista A. Alcorta quien afinna: los tratados 
de internacional Privado regulan las relaciones de 10& individuos y loe 
Estados o de los individuos entre si y que van dirigidos a Jos extranjeros 
y los nacionales que residan fuera del país. 

Al respecto Victor N. Romero del Prado alude: "que loe tratadoe 
de Derecho Internacional Privado establecen reglas fijas para la solución 
de los conOictos creados por Ja divergencia de sus leyes en orden a las 
relaciones privadas de la vida civil como del int.ercarnbio comercial y de'. 
tráfico marítimo". 

También seftala la jurisdicción a que están sometidas las relaciones 
jurídicas que afectan a las penonas, a los actos, a los bienes, asi como la& 
rcgla!i especiales que deben obeervane en la subatanciación y decisión de 
los procesos predominando cui siempre el principio de la territorialidad 
de las leyes que se apliquen y el respeto de la soberania de ambos Estados. 

Bl autor referido cita a Machado Villela que dice: El conjunto de 
tratados de Montevideo constituye un verdadero Código de Derec!lo I!l· 
temac1onal Privado, cuya organización se facilitó por la semejanza de 
raza, religión, coetumbre, leyes y Constitución política y social de los 
Estados sudamericanos y cuya conclusión ya ha sido ejemplo para los Es
tados en relación a la semejanq fundamental de su civilización pueda 
pennitir la fi.iación de principios unifonnes respecto a los extranjeros y 
resolución de Jos conflictos de las leyes privadas. 

Jacques Maury textualmente dice: "U. tratados de. Derecho Inter
nacional Privado se celebran frecuentemente sobre una cuestión det.enni
nada sobre un punto que provoca dificultades particulares y su objeto 
sólo es resolver tales dificultades". 

(91) ROMERO DEL PRADO N. VICTOR. Derecho íntemaclonal Privado. Pág. 117. 
Ediciones Aasandrl. Córdoba. Buenos Aires. Argentina 1961. 562, 566 . 
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El maestro Carlos Arellano García (82) se refiere en particular a loa 
tratados de Derecho Internacional Privado de nuestro pais, ya que Mé· 
xico tiene normas jurídicas intemacionales de Derecho lntemacional Pri
vado que no tienen la generalidad que poseen las codificaciones de loe 
tratados de Montevideo y el Código de Bustamante. Las normas jurídi
cas intemacionales que rigen a nuestro pais se localizan en los divel'808 
tratados y convenciones celebradas entre M6xico y otros paises en forma 
bilateral o multilateral. 

En la relación que hace el autor incluye no sólo disposiciones forma
les que determinan la elección de la norma juridica aplicable a una rela
ción juridica que está conectada con las normas jurídicas de más de un 
pais, sino que se toman en cuenta los acuerdos internacionales que en
gendran nonnas destinadas a los súbditos de los Estados, se considera 
que cuando un tratado intemacional establece una disposición que rige 
a los particulares o que regirá a est.os miamos, despuÑ de que se traduzca 
en legislación nacional, está obviando el conflicto de leyes ya que sustituye 
las disposiciones internas por una nonna intemacional que forzosamente 
excluye la colisión de nonnaa juridicu de los pafaea que fueron parte en 
el tratado intemacional. 

Asi en los tratados que unen a nuestro pala con otros Estados tene
mos nonnns jurfdicu importantes para el Derecho lntemacional Privado 
que se refieren a los tratados intemacionales en que loe hombree son des
tinatarios de las nonnu juridicu intemacionalee de las que se derivan 
derechos y obligacionea que sustituyen a las que ae desprenden de las nor
ma juridicas nacionales. 

Aef tenemos tratados en cuya virtud nucetro pafl!I ha pactado la ex
tradicción de criminales .. 

Aquellos tratados en los que México al pactar con otros Estados cues
tiones de limites ha detenninado temas de nacionalidad y condición jurl
dica de extranjeros. Por ejemplo: Tratados de Guadalupe Hidalgo de 
1848 entre Estados Unidoe y Mélico. 

Tratados en los que nuestro paf& se obligó a indemnizar a Ju naciones 
de otros Estadoa que sufrieron daftos por el movimiento revolucionario de 
1910. Ejemplo. México y Alemania. 

Existen tratadoa que implican respeto a loa derechos de autor y pro
piedad induetrial. Mmco y Fnncia. Convenio de propiedad induetrial. 
México y El!lpafta. Convenio de propiedad literaria. 

Tratados que se refieren a la nacionalidad en forma especial. Con. 
vención Multilateral sobre la nacionalidad de la Mujer de 1933. 

(82) ARELLANO GARCIA CARLOS. Derecho Internacional Privado. Pág. 85. Edlt. 
Porrúa, S. A. 1974. 
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De lo antcrionnente expuesto considemmos que las características de 
les tratados de Derecho Internacional Privado son también las siguientes: 
El tratado es una fuente de Derecho Internacional, que obliga n las par· 
tes por igual, y el tratado de Derecho Internacional Privado va dirigido 
a los particulares, a los individuos como súbditos de los Estados, que 
1·esuclve situaciones de conflictos. 

2.-Las distintas materias que comprenden los tratados de Derecho 
Internacional Privado. 

Atendiendo a la materia en que se divide la ciencia del Derecho y 
que da lugar n las distint.as disciplinas, como el derecho privado, el dere
cho procesal, derecho mercantil, derecho penal, derecho civil, derecho la
borrll, aplicadas en el campo del derecho Internacional Privado, pueden 
constituir tratados de contenido de derecho privado internacional, dere
cho procesal internacional, de derecho mercantil internacional, de derecho 
penal int.ernacional, de derecho laboral internacional, que por lo general 
regulan cuestiones de nacionalidad, las relaciones de los extranjeros con 
un Estado o varios Estados distintos al del que el extranjero pertenece, 
sucesiones, de títulos y operaciones de crédito, el valor y fuena de eje
cución de sentencias extranjeras, conflictos de leyes. 

Derecho Privado.-Referente a la materia del matrimonio tenemos: 
La Convención de Montevideo, firmada en le Séptima Conferencia Inter
nacional Americana el 26 de Diciembre de 1933, que establece en su 
articulo primero: "No se fiará distinción alguna basada en el sexo, en 
materia de nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica". 

Esta Convención ha sido ratificada por loa paises siguientes: "Brasil, 
Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, Panamá, Guatemala, Honduras, México 
y Estados Unidos de América, Jos tres últimos con reservas". 

La Convención de las Naciones Unidas, sobre la nacionalidad de la 
mujer casada, firmada en 1951 ha sido ratificada por varios Estados. 

Como ejemplo también de materias de Derecho Privado Internacio
nal que contienen los tratados se encuentra la de Divorcio. 

Así la Convención lntemacional de Montevideo de 1889, en su articu· 
Jo 13 est.ab1ece: "Se sujeta la disolubilidad a la ley del domicilio matri· 
monfal, siempre que la causal alegada este admitida por la ley del lugar 
de la celebración del matrimonio". Esta tiene una inOuencia preponde· 
rante que al no consagrar la respectiva causa, el divorcio no será posible 

En el Tratado de Montevideo de 1940, se acordó en el articulo 15 
que: "Se rige la disolubilidad del matrimonio por la ley del domicilio 
conyugal", agregando "pero su reconocimiento no será obligatorio para 
el Estaao donde eJ matrimonio se celebró, si la causa) de disolución invo· 
cada fue el divorcio y Jas leyes locales no Jo admiten como tal". 
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~s decir, el divorcio será válido, en el pais del domicilio, pero podrá 
deS<:onocerse en el de la celebración. 

Sucesiones.-El distinguido tratadista José Caicedo Castilla (83) nn 
su obra de Derecho Internacional Privado en relación con la materia du 
Sucesiones señala a los tratados de Montevideo de 1889 y 1940 establecen 
sus preceptos lo siguiente: 

"Articulo 44.-La ley del lugar de la situación de los bienes heredi· 
tarios, a tiempo de la muerte de la persona cuya sucesión se trata rige la 
fonna del testamento. El testamento abierto o cerrado otorgado por acto 
solemne en cualquiera de los Estados contratantes, será admitido en todos 
los demás". 

Articulo 45.-La misma ley de la situación rige: 
a) la capacidad del heredero o legatario para suceder b) la validez 

y efectos del testamento e) los titulos y derechos hereditarios d) la 
existencia y proporción de la legitima e) la emtencia y monto de los bie
nes dasponibles f) en suma, todo lo relativo a la sucesión legitima o tes
tamentaria''. 

El Código de Bustamante en su articulo 144 dispone: 
"Las sucesiones intestadas y las testamentariaa, incluso en cuanto al 

orden de suceder, a la cuantla de los derechos suceaorioe y a la validez 
intrimeca de lu disposiciones, se regirán, lalvo loe cuos y escepcionea 
más adelante establecidos, por la ley penonal del causante, sea cual fuere 
la naturalea:a de los bienes y lugar en que ae encuentren", 

Respecto a Derecho Proceeal lntemacional como ejemplo tenemoa: 
Ejecución de sentencias extranjeras. Por lo que se refiere a Ja ejecución 
de sentencias extranjeras en el Primer Congreso de Montevideo para que 
una sentencia o fallo arbitral dictado por un tribunal extranjero, sea eje
cutable es necesario. 

1.-"Que se trate de una sentencia definitiva y ejecutoriada". 
2.-"Que haya sido dictada por un tribunal competente". 
3.-"Que no sea contraria a principioe que se consideren como de 

orden público en el Estado donde vaya a ejecutarse". 
4.-''Que la parte condenada haya comparecido a juicio, por si mil· 

ma o legalmente representada, o haya sido declarada rebelde, de confor
midad con Ja ley del Jugar en donde se siguió el juicio". 

Además a Ja solicitud de ejecución se acompaftar6n Ju siguientes pie
zas. Copia autáltica de la sentencia de loe documentoa destinados a pro
bar la comparecencia de Ju partes o Ja declaración de rebeldfa, copia del 
auto por el cual se declara ejecuÜ>ria la sentencia y de Ju leyes en que 
ese auto se funde. 

(!13) CAICEOo CASTILLA JOAOUJN. Derecho Internacional Privado. Póg. 432. 
~dit. Temla. Bogotó. 1960. 
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Se dispone que el carácter ejecutivo o de apremio de las sentencias 
se ri.ia por la ley del lugar de la ejecución. 

Tratado de 1940. Este tratado además de repetir las normas del an
terior sobre las condiciones que deben llenar las sentencias y fallos arbi· 
trales para poder ser ejecutados en el exterior contiene otras estipula
ciones. 

a) "incluye las sentencias civiles dictadas en cualquier Estado sig
natario de un tribunal internacional que se refieran a personas o inte
reses privados¡ 

b) determina que la e.iecución de la sentencia debe pedirse direc
tamente al juez o tribunal que sea competente, de tal manera que no es 
necesaria una autorización previa o exequatur de una autoridad local; 

c) establece que el juez a quien se solicite el cumplimiento de la 
sentencia extranjera podrá, sin más trámite y a petición de parte y aun 
de oficio tomar todas las medidas necesarias para asegurar la efectividad 
del pago, conforme a lo dispuesto por la ley del tribunal local sobre se
cuestros, inhibiciones, embargos y otras medidas preventivas. 

d) dispone que los actos procesales contenciosos, como inventarioe, 
aperturas de testamentos y otros practicadoe en un Estado, tendrán en 
loa demás el mismo valor que si se hubieran realizado en su propio terri· 
torio, siempre que reúnan los requisitos establecidos en las sentencias. 

El tratado también se refiere a las legafü:aciones do sentencias y 
Jaudos en asuntos civiles, comerciales o contenci0808 -administrativos, 
inatrumentos públicos, exhorto& y cartas rogatorias. La legalización se 
considera hecha en debida fonna cuando se practica con aneglo a las le
yes del país de donde el documento procede 1 este se halla autenticado 
por el agente diplomático o consular que en dicho país tuviere acreditado 
el gobierno del Estado en cuyo territorio se pide la ejecución. 

Las cartas rogatorias y los exhortos que tengan por objeto hacer no
tificaciones recibir declaraciones o practicar cualquier otra diligencia de 
carácter judicial se cumplirán en los Estados signatarios si llenan loe re
quisitos sef!alados en el tratado. 

El Código de Bustamante. En primer lugar se refiere a las senten
cw en materia civil o contencioso -administrativa, las cuales tendrán 
fuerza y se podrán ejecutar en el extranjero si llenan los siguientes re
quisitos. 

1.-"Que el tribunal o juez sea competente de acuerdo con las reglas 
del mismo Código, 2) que las partes hayan sido citadas penonalmente o 
por representante legal, 3) que el fallo no contravenga al orden público 
o al derecho público del paúi donde quiere ejecutarse, 4) que tenga carác
ter de ejecutoriado en el Estado en que se decrete, 5) que se traduzco. 
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por funcionario o intérprete oficial del Estado en que se ha de ejecutarse, 
si fuero distinto el idioma empleado, 6) que el documento en que conste 
reúna Jos requisitos necesarios para que sea considerado como auténtico 
en el Estado ele que proceda, y para que haga fe la legislación del Estado 
en que se vaya a cumplir la sentencia". 

El autor seliala dos novedades que tiene el Código de Bustamante: 
Ln co;npctencia se determina de acuerdo con el mismo Código, no limita 
la ejecución do sentencias extranjeras a las procedentes del ejercicio de 
r.cciones personales. No es necesaria In declaratoria de rebeldía de la 
part.o demandada basta que la parte haya s~do legalmente citada. 

Como ejemplo de Derecho Mercantil Internacional, es necesario darlo 
importancia a las ideas expresadas por el autor José Joaquin Caiccclo 
Castilla (84) sobre e) Tratado de Derecho Comercial interno do Montevi
deo de 1889, el Código do Bustamante de 1928 y el 1'ratado de Derecho 
Co:nercia) Terrestre de Montevideo de 1940, por ser representativos de 
las nonnas de derecho en Ja materia de Derecho Internadonal Privado. 

Títulos de crédito. Letra de cambio. El Tratado do Montevideo, su· 
Jeta a Ja ley local la forma del giro, del endoso, de la aceptación y del 
protesto. 

Las relaciones juridicas entro el librador y el tenedor de la letra, se 
sujetan a la ley del lugar donde Ja letra ha sido girada, las existentes en
tre el librador y el librado a la ley del domicilio del último. 

Código de Bustamante. En relación a la letra de cambio dispone 
Jo siguiente: 

a) ''la fonna del giro, fianza, intervención, aceptación y protesto 
de una letra de cambio se somete a la ley del lugar en que cada acto se 
realice", 

b) "a falta de convenio expreso o tácito las relaciones juridicas en· 
tre el librador y el tenedor se rigen por la ley del Jugar en que la letm 
lle gire", 
. c) "en igual caso las obligaciones y derechos entre el aceptante y 

el portador se regulan po¡ la ley del lugar en que se ha efectuado la acep· 
.... ~. 11 . . . ,~...,u' 

, ' : '<lf "los efectos jurídicos que el endoso produce entre el endosante 
y. rl endosatario dependen de Ja ley del Jugar en que Ja letra ha sido en· 
doaada", 

e) "Ja mayor o menor extensión de las obligaciones de cada endo· 
s.mt.e no altera los derechos y deberes originarios del librador y el to
mador'', 

f) "el aval se rige por la ley del Jugar en que el tercero interviene, 
h) "los plazos y fonnalidades para la aceptación, el pago y protes· 

to se someten a la Jey local". 

(84¡ Opus cit. Pógs, 432, 433. 
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En relación con el cheque de las refonnas del Tratado de Montevideo 
de 1940, la materia del cheque se rige por los mismos preceptos de la letra 
de cambio. 

Esto es la capacidad, la fonna del cheque y las relaciones jurídicaa. 
Según el tratado hay ciertas cuestiones que se sujetan a la ley del 

lugar en donde el cheque se debe pagar. 

. l.-"Si el cheque debe ser necesariamente a la vista, o puede ser 
girado a plazos". 

2.-"La del ténnino de prestación del cheque para su cobro" . 

3.-"La de si el cheque puede ser aceptado, confinnado, o certifica
do, y los efectos jurídicos de cualquiera de estas denominaciones". 

4.-"La de los derechos del tenedor en cuanto a la provisión de fon
dos y naturaleza de esta". 

5.-"La del derecho del girador para revocar el cheque o para opo
nerse a su pago". 

6.-"La de la necesidad del protesto o cualquiera otra fonnalidad o 
requisitos para el caso de no pago del cheque, el tenedor puede conaervar 
sus derechos coñtra el girador endosan tes y librado". 

Este tratado también se refiere a los cheques de turismo que tienen 
tres características: 

1.-''Pueden ser pagaderoe en el exterior". 

2.-"Deben ser girados en favor de determinada penona y no al 
portador". 

3.-"Pueden ser presentados para el cobro dentro del tBmino eeti· 
pulado por lu partes, o sea en.el ténnino previsto en la reglamentación 
ael reapectivo banoo, aceptada por el oomprador del cheque". 

De los artículos expuestos se comprenden que existe acuerdo en que 
rija la f onna locus regis actum, para los documentos mercantiles. 

Para tener una orientación más amplia en materia de quiebras en el 
Derecho Internacional Privado acudimos a los tratados a Ju decisiones 
de los tribunales de diferentes paises. 

Quiebra.-El tratado de Derecho Comercial de 1889, declara· juez 
competente para conocer de la quiebra al del domicilio comercial .del deu
dor atin cuando Ja persona declarada en quiebra practique accidentalmen· 
te actos de comercio en otra nación o mantenga en ella agencias <> sucur
sales que obran por cuenta y responsabilidad de la casa principal. 

- 63. 



Pero si el quebrado tiene dos o más casas comerciales independien· 
tes en distintos territorios, serán competentes para conocer del juicio de 
quiebra de cada una de ellas, los tribunales de sus respectivos domicilios". 

''Declarada la quiebra en un país, las medidas preventivas dictadas 
en ese juicio se harán también efectivas sobre los bienes que el quebrado 
tenga en otros paises, sin perjuicio de los derechos concedidos a los acree· 
dores locales. Una vez cumplidas las medidas preventivas, con las cartas 
rogatoria el juez exhortado hará publicar, avisos por el término de sesenta 
dias, on que de a conocer el hecho de declaración de quiebra". 

"En el Tratado de 1940 se sigue la misma orientación aunque hay 
una modificación en cuanto a los términos: el juez exhortado hará publi
car durante treinta días, en loa lugares donde el fallido posee bienes, 
avisos en los cuales se da a conocer el hecho de la declaración de quiebra 
y las medidas que se hubiesen dictado. A partir de la última publicación, 
Jos acreedores locales podrán promover un nuevo juicio de quiebra o so
meterse al juez que ha verificado la declaratoria". 

Este tratado contiene una norma muy interesante de que las reglas 
referentes a la quiebra regirán, en cuanto corresponda, a las liquidaciones 
judiciales, concordatos preventivos, suspensión de pagos y otras institu
ciones análogas contenidas en las leyes de loe Estados contratantes. 

El Código de Bustamantc en sus artículos 414 y 415: 

"Dispone que si el deudor concursado o quebrado, sólo tiene un do· 
micilio civil o mercantil no puede haber más que un juicio de procedi· 
mientes preventivoe, de concurso o quiebra. o una suspensión de pago, o 
quita y espera para todos sus bienes o todas sus obligaciones en los Es· 
tados contratantes. Pero si una misma persona o sociedad tuviere en 
más de un Estado contratante varios establecimientos mercantiles, puede 
haber varios juicios de procedimicnos preventivos y de quiebra. 

El distinguido tratadista Caicedo Castilla (85) considera la quiebra 
como una institución útil, para los acreedores como también para los deu• 
dores y la sociedad. A los acreedores porque sustituye al administrador 

< del deudor descuidado por la de los sindico&. Para el deudor porque si se 
· · ~nsidera inocente que no haya ejecutado actos fraudulentos puede llegar 

.a arreglos favorables con los acreedores y en el último de loe C8808 e& 
otorgamiento de una pensión alimenticia. Para la sociedad porque se 
sancionan las fallas en el ejercicio del comercio y se garantizan las acti· 
vidadcs comerciales. 

Algunas de las convenciones celebradas en la última Convención do 
Panamá, República de Panamá, Ciudad de Panamá de 30 de Enero de 
1975, respecto a distintas rnateriu. 

<SS) Üpus cit. Pág1. 460, 477. 
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Convención interamericana sobre régimen legal de poderes para ser 
utilizados en el extranjero. 

Convención Intcramericann sobre conflictos de leyes en materia de 
letras de cambio, pagarés, facturas. 

Convención Interamericana sobre conflictos do leyes en materia de 
cheques. 

Convención Interamericana sobre Arbitraje comercial internacional. 

Convención lnteramericana sobre recepción de pruebas en el ex-
tranjero. 

(.;ouvención Interamericana sobre exhortos o cartas rogatorias. 

3.-Efectos de los tratados de Derecho Internacional Privado. 

a) .entre una ley interna y un tratado posterior. 

b) entre un tratado antiguo y una ley interna. 

Los efectos de los tratados consisten en obligar a los Estados que los 
celt:bren a que Jos cumplan, confonne a los ténninos estipulados en sus 
cHusulas, repercutiendo dichos efectos en sus nacionales o súbditos con
fonnc se encuentran vinculados al objeto del tratado. 

En relación a la aplicación de una ley interna y un tratado posterior 
Víctor N. Romero del Prado (86) seftala que: ''cada uno de los Estados 
contratantes puede observar la regla general del tratado, aplicando la ley 
nacional, o puede por medio de una ley intema mandar aplicar otra ley. 
Esta Jey interna es evidentemente pennitida por una regla de derecho , 
internacional. 

El tratadista Jacques Maury (87) refiriéndose a las relaciones entrCl 
Ja ley y el tratado comenta que: 111as reglas de derecho establecidas por 
un tratado deben en caso de contradicción predominar sobre las reglas 
establecidas por el legislador". 

El tratado puede modificar o abrogar una ley, pero sólo si ha sido 
válidamente celebrado, es decir si Ja voluntad del Estado, se ha formado 
segén las reglas constitucionales. 

En Francia, durante la vigencia de la Constitución de 1875, en los 
casos en que era necesaria la intervención del parlamento, este requisito 
deb'a cumplirse y que, sino era necesario el tratado válidamente ratifica· 
do sólo por el Presidente de la República no podía modificar la ley. 

(86) RPMERO DEL PRADO N. VICTOR. Derecho Internacional Privado. Póg. 53. 
Tomo I. Edlt. Assandrl. Córdoba. Buenos Aires. Argentina. 1961. 

(87) MAURY JACQUES. Derecho Internacional Privado. Póg. 31. Edil. Jos6 M. 
Cajiga Jr. Puebla, Puebla. 

• 6S -



Por el contrario, la ley no puede abrogar o modificar un tratado, pero 
en. el Derecho Francés no existe el control jurisdiccional de la validez in
trínseca de las leyes. En primer lugar si hay duda, sobre el texto legal, 
éete deberá interpretarse de tal manera que no contradiga a el tratado, la 
solución anterior se deduela de la superioridad del tratado. 

Pero puede acontecer que el legislador haya querido, de manera cier
ta, dictar una ley contraria a un tratado. El juez francés no puede ne
garse, por esa causa, a aplicarla, no podia hacerlo, antes de la nueva Cons
titución, pues la ley, aun irregular en su fondo, se imponia a él en sentido 
contrario tampoco puede hacerlo, antes de la nueva Constitución, pues 
la ley, au.n irregular en su fondo, se imponía a él, en sentido contrario 
tampoco puede hacerlo a partir de la nueva Constitución, una ley de 
eso género viola el derecho internacional, sino también la Constitución. 

En derecho francés la ley no puede modificar o abrogar loe tratados. 

Al respecto J. P. Niboyet (88) hace mención de que cada pais ru 
libre, para elegir el modo de hacer llegar los tratados a sus nacionales 
y para escoger el procedimiento ada'Uado para que estos lo cumplan. 

Seftala dos sistemas. Confonne al primer sistema que se sigue en 
algunos paises, aunque el tratado haya sido finnado y publicado en el 
periódico oficial de su pais. no tiene ningún valor en relación a sus par
ticulares. La ratificación y la publicación del convenio aolamente ligan 
al Estado, mientras que los particulares, ante una jurisdicción intema
cional, pueden hasta nueva orden, negane resueltamente a observarlo. 
Para que el convenio se imponga a loa particulares hace falta una ley 
interna, una orden dirigida a loe nacionales para que obedezcan una dia
po&icion. Así que mientras la ley no se publique, el tratado no oblig" 
a los particularee. 

El segundo sistema. Otroe paisee siguen este sistema. 

El tratado, desde el momento en que entra en vigor obliga a tod0& 
Jos particulares y tribunales. 

Ei intemacionawíta Wemer Goldachmidt (89) cita la telis de Anzi
lotti quien seftala tres doctrinas: la de la primacla del derecho interno, 
primacía del Derecho Internacional Público y coordinación de las fuentes 
rechaza la primacia del derecho interno. que sostiene que una ley ante
rior obstaría a la entrada en vigor de un tratado poaterior aprobado y 
ratificado a semejanza de cuando una ley impide la validez de un decreto 
poaterior contradictorio. 

(89) 

(99) 

NIBOYET J. P. Prlnciploa de Derecho tntemaclonal Privado. Póg. 51. Edlnal 
S. R. L. 1960. Trad. de Andr61 Rodrlguei Ramón Editora Nacional. 
GOLDSCHMIDT WERNER. Sistema y f'llosolla del Derecho lntemaclonal Pri· 
'lado. Nos. 108, 109. Tomo l. Ediciones Juridlcaa Europea América. Buenoa 
.Alrea. .ArgenUna. 1952. 
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Lo que se discute es si un tratado posterior prevalece sobre una ley 
contmria posterior, según Ja afirmación de Ja primacía del Derecho lnter· 
nacional, si Ja ley y tratado están en igualdad de modo que la fuente pos· 
terior deroga la anterior. 

La derogación de un tratado por una ley posterior significa una in· 
fracción del tratado, si éste no ha perdido su vigencia internacional. A 
veces exigen los tratados del transcurso de algún tiempo a partir de la 
denuncia para que sean eficaces. Si una ley contraria al trabajo pre
tendiese poseer efectos inmediatos, el Estado cometería una infracción 
del tratado y sería responsable en derecho internacional. 

El internacionalista J. P. Niboyet (90) establece las consideracio
nes que pueden presentarse a) entre una ley antigua y un tratado pos
terior; y b) entre un tratado antiguo y una ley posterior. Por lo que so 
refiere al primer caso en un país que adopta el sistema francés, firma un 
tratado que es inconciliable con una ley anterior. Sin embargo este tra
tado, se basta a s( mismo, aunque una ley anterior contradiga las dispo
siciones, el tratado se aplicará íntegramente sin que sea necesario modi· 
ficar ia ley interna, desde el momento en que el tratado ha sustituido 
a la ley antigua, se considera al tratado como si fuese una ley. 

En otras palabras, el tratado desde que ha sido publicado se aplica 
solo, no necesita que la ley interna sea modificada para ponerla de acuer· 
do con el tratado, la publicación del tratado ha hecho la modificación. 

En relación con el segundo problema de una ley nueva y un tratado 
anterior tenemos dos hipótesis. 

"Una disposición de una ley, deroga fonnalmente una dispoeición 
de un tratado anterior". 

Segunda hipótesis. Es IR que ofrece más probabilidades de presen
tarse en la práctica. 

"Una disposición de una ley nueva, no está en annonia con la de un 
tratado, pero el legislador nada ha dispuesto acerca del conflicto que do 
aqui pueda resultar". 

Al respecto el maestro César Sepúlveda seftala las siguientes re
glu: (91) 

A) "Una nonna posterior deroga al tratado a que se refiere porque 
se presume que el cuerpo legislativo tuvo a su alcance los datos necesa· 
rios para formular su detenninación". 

B) "En casos dudosos, e) derecho nacional se debe interpretar en 
l!ltntido favorable al derecho internacional. Se sobreentiende que el legia
Jndor no intenta legislar en conflicto con el derecho internacional'\ 

(90) Opus cit. Póga. 53, SS. 
(91) SEPULVEDA CESAR. Derecho Internacional Públloo. Póga. 79, 80. tdlt. · 

l'ontia, S. A. 1974. 
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C) ''Un tratado posterior deroga las leyes procedentes que se le 
opongan, pero no se trata de una auténtica abrogación concreta y c1:1peci· 
Iicn del imcto se prelici·e en ese momento la norma del tratado a la normu 
interna. 

D) "Los tribunales de los paises han observado cierta preferencia 
a los tratados y han procurado encontrar siempre la interpretación máu 
fovorable al pacto en los casos en que aparecen alguna pugna con e; 
derecho local". 

E) "Una convención que esté en contravención n las normas cons
titucionales de un pais, no es válida conforme al derecho internacional". 

De las ideas expuestas por los tratadistas tenemos que son aceptables 
según su forma de gobierno en cada Estado, pero las reglas del maestro 
Sepúlveda estimo que son las más apegadas a nuestro órgano estatal. 

Es necesario seftalar el articulo 133 de nuestra Constitución que nos 
da la solución para resolver la colisión entre un tratado internacional vi· 
gente para México y una disposición constitucional. 

Articulo 133 de la Constitución Polltica textualmente establece: "Es
ta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que estén de ac~do con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la ley suprema de toda la Unión". 

El maestro Carlos Arelano García analiza el anterior precepto: (92) 
"A contrario sensu, los tratados que no estén de acuerdo con la Con&

titución no pueden ser la ley suprema en la República Mexicana". 

Tenemos que los tratádos al ser parcialmente contrarios a la Cons· 
titución, en la parte contraria no tienen calidad de norma jurídica suprc··· 
ma de la Nación y el afectado por el tratado está en condiciones de pro
mover juicio constitucional y que se Je de preeminencia a la norma juridicn 
constitucional sobre la norma juridica internacional. 

Desde el punto de vista interno el problema se resuelve tomando en 
cuenta la aplicación de la norma jurídica internacional y dándole supr~· 
mac:a a la disposición constitucional. En el aspecto internacional, el in
cumplimiento a una nonna juridica internacional, como la de un tratadc, 
trae consigo responsabilidad para el Estado que Ja incurnp1a. Si el Esta· 
do mexicano le da supremacía interna a la Constitución al haber contra
dicción entre Jo estipulado en la nonna constitucional y lo establecido en 
un tratado internacional, esto lo conduce a un incumplimiento que en· 
gendrará para el Estado responsabilidad internacional. 

192) ARELLANO GARCIA CARLOS. Derecho Internacional Privado. Pág. 89. Edil. 
Porrúa, S. A. 1974. 
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Para mi opinión personal los efectos de los trat.ados de derecho inter
nacabnal Privado van dirigidos a los particulares o individuos, y cada Es· 
tado es quien elige el modo de hacer llegar los tratados celebrados al 
conocimiento de sus súbditos y de aplicar el procedimiento adecuado es· 
t.ablecido confonne a sus leyes internas para que los trat.ados se cumplan. 

Para saber cuando obliga a los gobernados un trat.ado en México, se 
debe estar a la regla establecida por el articulo 3o. del Código Civil apli· 
cable en toda la República en materia federal 

''Articulo 3o.-Las leyes reglamentos, circulares o cualesquiera otras 
disposiciones de observancia general, obligan y surten sus efectos tres 
dias después de su publicación en el periódico Oficial". 

En los lugares distintos del en que se publique el 1>eriódico oficial, 
para que las leyes, reglamentost etc., se reputen publicados y sean obligA· 
torios, se necesita que además ael plazo que fija el pánafo anterior, trana· 
curra un día más por cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción 
qu«i exceda de la mitad". 

" ¡ ' 
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CONCLUSIONES 

1.-El jua ¡entium o derecho de gentes es la primera fonna de rela· 
ción do las ciudades con otros pueblos, y el avance de la civilización, y 
con el establecimiento del Estado moderno, tal institución es la bue de 
laa actuales relaciones internacionales de 108 cuales ee ocupa. 

2.-En virtud de las relaciones que se dan entre 108 Estadoa surge el 
Derecho Internacional Público que tiene como fin, regular laa divenaa 
relaciones entre sujetos internacionales. 

3.-Dentro de laa nonnas de Derecho Internacional Público se en· 
cuentrn el tratado, en el cual los Estad08 que lo suscriben se obligan a 
cumplir lo estipulado, y bajo el principio "pacta eunt servanda" o sea 
todo tratado en vigor obliga a las partea y debe aer cumplido de buena fe. 

4.-La celebración de tntadoa en la antigüedad aunque no eran con
certacios en fonna explicita, tuvieron carácter de pactos de alianza y de 
paz, comprendiendo también la ampliación de sua territorioa, y que eaaa 
relaciones entre los paisea tuviesen fuerza y obligatoriedad. 

5.-Dentro de la misma fonna en que los Eetadoa celebnn tratadOft 
de Derecho Público, también celebran los de Derecho Internacional Pri
vado, distinguiéndose eatoe últimoa porque ee fundan en nonnas de Dere· 
cho Privado. 

6.-En loe tratadoe de Derecho Internacional Privado tienen como 
fin regular la conducta entre Estados soberanos, reapecto a aua naciona
les, cuando estos aon aujetoe de relaclonee jwidicu internacional•, cona
titu:vendo n veces loa tratadoa derecho unifonne a efecto de resolver loe 
conflictos de leyee. 

7 .-Los tratadoa de Derecho Internacional Privado al replar rela· 
cionea jurídicas de Derecho Privado, por razón de lu materiu a que 18 
refieren pueden dietinguine tratadol de contenido de Derecho Privado 
Intemacional, de Derecho Mercantil Internacional. de Derecho Procesal 
Internacional, de Derecho Penal Internacional, Derecho t.boral Inter
nacional y en general pueden dietinguine atendiendo a la clue de nonnu 
1upra11adonalea. 

8.-Los tratadoa de Derecho Internacional Privado por lo 1eneral tie
nen como contenido concreto, cuestiones de nacionalidad, de derechoe 
que gozan loa e:dranjeroe, de conflicto. de leyee, 1uce1ionea, de tltulOI y 
operaciones de crédito, de ejecución de sentencio estranjeru. 

9.-Loe efectos de loa tratad01 de Derecho Internacional Privado 
una vez ratificadoa conailten en obligar a lOI Eltadoa a cumplir en la fot· 
IM. y términoe de lo pactado repercutiendo dichoe efectos en 8U8 nacio
nales o 1úbditoe en la medida en que 18 encuentren vinculadoe al objeto 
del trat.ado. 

10.-Cada Eltado elige el modo de hacer Uepr loe tratadoe celebra· 
dOI al conocimiento de 1ua nacionalee y adoptan el procedimiento que 
colllideran adecuado confonne a eua leyee para que dichOI tntadoe aean 
cumplidoa en lo intemo. 
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